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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

 
D í a  8 d e  f e b r e r o  d e  1 9 4 0  

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales: 

Divisas procedentes de 
exportaciones

Divisas libres  importadas voluntaria y definitivamente
COMPRA VENTA COMPRA

Francos ........................ ............. 22,75 23,25 28,45 ~
Libras ................ ............. ......... 40,15 ’ 40,65 50,20 —

Dólares ...................... . 10,05 10,15 12,56 —

Liras ............ ............. ............... 50,75 51,25 —  —  ■

Francos suizos . ......... 225,40 227,65 281,75 — iReichsm ark ............... . 3,90 . 3,94
Belgas ......................... . 170,00 171,70 —  —

Florines . . . , .................. .............. 5,33 5,38 ‘ —  —

Escudos .................. .................... 36,50 37,00 45,60 < —

Pesos m oneda le g a l ........ . 2,27 - 2,30 2,83 —

Coronas suecas ........................ 2,39 2,42 —  —

Coronas noruegas .................. 2,30 ' 2,33 • ■ —

Coronas danesas .......... 1,95 1,97 '—  —

M IN IST ER IO  DE LA  
GOBERNACION

D irección G e n e ra l de C orreos y 
T e lec o m u n icac ió n

Sección 3 ª — Centros y  Enlaces
Debiendo proceder e a |a celebra

ción de subasta para contratar la con
ducción diaria del correo en carruaje 
de tracción de sangre erftre la  O f ic n a , 
dél/ Ramo en Estella y  su estación fé
rrea por el tipo de dos mjil cien pese., 
tas anuales y coft arreglo a las demás 
condiciones del pliego correspondiente, 
se adv erte al público que el referido 
pliego se hallará de manifiesto en la 
Administrac (>n Principal de C orreos 
de Navarra y en la Estáfeta de Este- 
lia hasta el día seis de marzo de mil 
novec entos cuarenta, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar el día 
once del m ismó mes, a las once ho
ras, en la citada. A dm inistración P rin 
cipal de Correos dp N avarra.

Madrid, 5 dé febrero de' 1940.—El 
Directór G eneral, José X. de Letona.

Modelo de proposición
Don F. de T.. n a tu ra1 clc\\   veci

no de.'.,..., se obliga a desem peñar la
conducción diaria del 'correo desde.......
a y v cevérsa. por el preció d é ......
(en letra) pese ta s..-.,. (en letra) cén
timos anuales,-con arreglo a las con
diciones del pliego aprobado x or > l

\

G obierno. Y para seguridad de esta 
proposición, acompaño a ella, por se
parado, la carta de pago qúe acredita 
haber depositado en .... . .  ia fianza de
420 pesetas.

(Fecha y firma del interesado) 
7 1 3 - 0  .

MINISTERIO DE LA  
GOBERNACION

Dirección General de Correos y Telecomunicación
Sección 3ª — Centros y  Enlaces

.D ebiendo p ro ced eré  a la celebra
ción de subasta para contratar la con
ducción diaria del correo en autom ó
vil entré la Oficina del Ramo de Oro- 
pesa y  su -estación férrea, por el tipo 
de dos mil setecientas cincuenta pe
setas anuales, y con arreglo a las de
más condiciones del pliego correspon
diente, se advierte' al públiioo qué el 
referido pliego sé bailará  de m anifies
to en la Adm in'straciÓn Principal de 
.Correos de Toledo y en la Oficina de 
Oropesa hasta el día cuatro de m arzo 
de mil novecientos, cuarenta, y  que 
la. apertura de pliegos tendrá lugar 
el día nueve dél misjtno mes, a las on- 
%oe horas, en la  citada A dm inistración 
Principal* *

M adrid, 5 de febrero de 1940.“- El 
D irector G eneral, José L. de Letona.- 

M'odelo de proposición
Don F. de T., natura l d e ..  vecL

no d e ...... se obliga a desem peñar la
conducción diaria de! correo desde ......
á  y viceversa, por el precio de..,..,.
(en, letra) pesetas...... (en letra) cén
timos anuales, con arreglo a la s .c o n 
dición es del pliego aprobado por el 
Gobierno. Y para seguridad de' esta 
proposición, acom paño a ella, pdr se
parado, la carta de pago que acredita
haber depositado en   la fianza de
1.200 pesetas. . '

(Fecha y  firma ¿el interesado)1 
7 i 4—O

MINISTERIO DE LA  
GOBERNACION

Dirección General de Correos y  Telecomunicación
Sección 3ª.—Negociado de Centros y  

Enlaces
Debiendo proceder:^ a ja celebra^, 

ción de subasta p a r a  contratar el 
transporte de la correspondencia pú 
blica, en automóvil, entré la Oficina 
del Ramo de Valdepeñas y  sus esta
ciones férreas, bajo el tipo máximo^ de 
seis mil ochocientas cincuenta (6.850) 
pesetas anuales y  demás condiciones 
de] pliego que está de manifiesto en 
la A dm inistración Principal dé C o
rreos de C iudad Real y Estafeta de 
V aldepeñas, con arreglo a lo pre'cep-, 
tuado en el Capítulo, prim ero del T í
tulo segundo del Reglam ento para- el 
régimen y servicio del Ramo de Co- 
rre'os, se advierte al público que se 
adm itirán las proposiciones, extendidas 
en papel tim brado de la d ase  sexta, 
que se presenten en las referidas O fi
cinas dé C órreos, previo cumplimien
to, de lo preceptuado en la Real O r
den del M inisterio de H acienda de 
7 de qctubre de 1904, hasta las diez 
y s'etc horas del día cuatro de marzo 
próxim o, y que. la apertura de plie
gos en la subasta tendrá lugar, el día 
nueve/ de igual mes a las once horas, 

,en la A dm inistración Principal de C o
rreos dé C iudad Real.:

M adrid, 5 de febrero dé 1940.—El 
D irector G eneral, José L. de Letona.

M odelo de proposición
Don F. de T., na tu ra l de   ve

cino d e .... . ..  según cédula p:r:ona* del
ejercicio corriente nú m    se obli
ga * desem peñar la conducción del 
correo, én autom óvil, cuantas veces 
sea necesario, desde la .O fic'na del 
Ramo de Valdepeñas y  sus estaciones 
férreas, por el precio de (en letra)
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pesetas anuales, con arreglo a las con
diciones contenidas en el pliego apro
bado por el Gobierno. Y para segu
ridad de e^ta proposición, acompaño, 
por separado, la cédula personal y la 
carta de pago que acredita haber, de
positado en...... la fianza de 1.370 pe
setas.

(Fecha y firma del interesado)
715—O

M INISTERIO DE LA GO BER
NACION

Dirección General de Correos y 
Telecom unicación

Sección 3.ª-—Centros y Enlaces

Debiendo proceder^ a la celebra
ción de subasta para contratar la con
ducción del correo en automóvil entre 
las Oficinas del -Ramo de Arnedo y 
Muro de Aguas, por el tipo de ^os 
mil doscientas cinco pesetas anuales 
y con arreglo a las demás condicio
nes -del pliego' correspondiente, se ad
vierte al púbUco que el referido plie
go se hallará de manifiesto en la Ad
ministración Principal de Correos de 
Logroño y en lá Estafeta de Arnedo 
hasta el ¿fia cuatro de’ marzo de mil 
.novecientos cuarenta, y que la aper
tura d,e pliegos tendrá lugar el día 
nueve del mismo mes, a las 0ncv ho
ras, en la citada Administración Pr,in_ 
cpal de Correos de Logroño.

Madrid, 5 de febrero de' 1940.—El 
Drector General, José L. de Letona.

Modelo de proposición

Don. F. de T., natural de....... veci
no de   se obliga a desempeñar la
conducción diaria dél correo desde......
a y  viceversa, por el precio de.......
(en letra) pesetas  (en letra) cén
timos anuales, con arreglo a las con
diciones del pliego aprobado por el 
Gobierno. Y para seguridad de esta 
proposición, acompaño a ella, por se
parado, la carta de pago que acredita 
haber depositado em...... la fianza de
441 -pesetas.

(Fecha y firma del interesado)
716 -0  ______________

M INISTERIO DE LA GO BER
NACION

Dirección General de Correos y 
Telecom unicación

Sección 3.ª —Centros y Enlaces

Debiendo procedéis^ a la celebra
ción de subasta j^ r a  contrata* íg. cíe®,. 
ducciÓn diana dM correo en automó

vil entre la Administración Principal 
de Correos de Logroño y su estac ón 
férrea por el tipo de cinco mil tres
cientas ochenta y nueve pesetas y. cin- 
cuenta céntimos anuales y con arre
glo a las demás condiciones del plie
go correspondiente, se’ advierte al pú
blico. que ©1 referido pliego se hallará 
de manifiesto en la citada Adminis
tración Principal de Correos de Lo
groño hasta el día seis de marz0 de 
rnül novecientos cuarenta, y que . la 
apertura de pliegos tendrá lugar el día 
ónice del mismo mes, a las once ho
ras, en la repetida Administración 
Principal de Correos de Logroño.

Madrid, 5 de febrero dé 1940.—El 
Director General, José L. de Letona.

Modelo de proposición

Don F. de T .t natural de..  veci
no de   se obliga a des^rrmeñar la
conducción diaria dél correo desde.......
a  y viceversa, por el precio de .
(en letra) pesetas   (en letra) cén
timos anuales, con arreglo a las con
diciones del pliego aprobado por el 
Gobierno. Y para seguridad dé esta 
proposición, acompaño a ella, por se
parado, 4a carta de pago que acredita 
haber depositado en...... la fianza de
1.077,90 pesetas.

(Fecha y firma del interesado)
717—0

DELEGACION DE HACIENDA DE
LA PROVINCIA DE HUELVA

Secretaría de la Junta Adminis
trativa

Cédula de citación

Descañoeséridose el domicilió en 
España de .Francisco Sóusa Duro, 
súbdito portugués, que últámamien- 
te 'ló tuvo en la calle Molino die Ro- 
ciiana, se. le hace saber por moda o 
de 13,presente quie a las ónice horas 
del día quince cíe febrero próximo 
ha de celebrarse Junta Adiminís. 
tnativa para ver y fallar el expe 
diente número 1&3/3I9, en el que 
figura como encartado, asi como 
que puede presentar en el acto de 
Ha» Junta las pruebas que estime 
pertinentes a su mejor defensa, y 
que * tiene derecho a designar • un 
Vocal que forme parte de lia mis
ma, que habrá de ser individuo ide 
la Cámara de Comercio,, comer- 
ciiante o industrial matriculado en 
esta capital, con más de cinco 
años 'die ej ercricio.

Lo que se publica a los efectos 
del articulo 37 (^I-Reglamento de 
Rroceictoácntoisi, die 29 de julio: de 
1924, (debiendo advertáuHe que die no

concurrir será fallado en rebeldía' 
Hue-lva., 31 de eneró de 1'940—̂ Ei 

Secretario de la. Junta,, Fernando 
Día®.— V.2 B.2, El Delegado Presi
dente, Ailvarez.

105-0 .. .

DELEGACION DE LOS S E R V I
CIOS HIDRAULICOS DEL PIR I
NEO ORIENTAL

Jefatura de Aguas

NOTA-ANUNCI O 

 En cumpliimiieinto de lo dispues
to en el Real Decreto Ley idle- 7 de 
■enero de 1¡9'2'7 sobre tramitación a 
seguir paira poder obtener conce 
' sienes de aguas publicáis, se inser
ta a continuación Ha s ig u í fn t e  
meta: . .
• Nioimbre del peticionario: D. * He* 
liberto Pons Aróla. *
- Nombre y dirección de su repre. 
sentante: D.Hetríiberto Poms Aróla, 
Biarceiloniâ , calle Diputación, núme
ro 2m; % 2,

Ciase de aproveciiamiento: Abas 
tec miento de aguas potables ai 
pueblo ide Rellimás.

Caudal v de agua, que se solicita: 
XJn litro por seguriido.
■ Corrie(nite de agua de donde ®e 
deriva: Del manantial die -“Las 
Fuentes”.

Término muniicipail donde deben 
efectuarse lais obras: Relliuás (Bar
celona).
. Al proprio tiempo, y conforme fija 
el articulo lil del expresado Real 
Decreto Ley, modificado por Real 
Decreto de 27 die" miairzp de 1931, 
sie abre un plazo, que terminará 
iai lias trece horas idea último de los 
treinta dias siguientes 'al de la pu
blicación de este anuncio en ' é l  
BOLETIN QFLOIAL DEL ESTADO, 
para qué durante el plazo citado 
presente él pet eionario su corrés- 
pondienite proyecto en las oficinas 
de la Jefatura, de Aguas de la De 
legación de los Servicios Hidráuli
cos del Pirineo Oriental,, Vía La
ye,tama, liO bis, cuarto, Barcelona;, 
debiendo advertir que «durante di
cho plazo se admitirán también en 
las .mismas oficinas1 otro© proyec
tos que tengan el mismo objeto 
que la petición anunciada o sean' 
incompatibles con él y que trans
currido dicho plazo no se admitirá 

■ningún otro, proyecto. .
Barcelona., 18 de enero de 1940.—  

M  ingeniero Jefe dé Aguas, P. A., 
AuneOiamo ArcniimgoiL 

229-X-O



Anexo único.—Núm. 39 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  6 3 1

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CASTELLON

Ampliación de industria
' BetMoníario: Don Joaquín Niebot 

Cltoent.
Objeto die Ita amplfracdón: Oom- 

tracción die un homo continuo de 
24 pasaje® en su fábrica dé azu- 

• Hejois.
Prodtuiocióñ: 4.000 azulejo® dia

rias. ,
,No. só!«ciít>a importación die * .ma- 

qumaria ni die materias primas.
Se hace pública esta petición pa

ra que los* industriales quie se con
sideren afectados por la misma 
presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentno <M ¡plazo die 
quince dias. en las oficinias' die esita 
Delegación die Xnidustria, Mayor, 
número 27' segunidle.

Oastallén, 2 3 d!e enero de 1&40.— 
' Eli Xhgemáero Jefe accidtentály O. 
Meim. 1

23Q -X O

JEFATURA DE INDUSTRIA DE 
NAVARRA

Nueva industria
.PeticioniaTio: Lorenzo Miquelieáz 

. Objeto de 'da iinidusitriia: Serrería 
mecánica die madera.
.Bróducción: 110 metros cúbicos 

ai día.
. &e hace pública' esta petilcáóh 
para que los imidJusitiriiailés que se 
consideren, af ectadlos ¡por la mis
ma presenten los escritos que es- 
-tóniien oportunos; por duplicado' y 
debidamente neánfegraidos,' 'dentro 
del püa®o die dltez días, en Im  ofi
cinas die esta Jefatura die Indus
tria (TeobaMos, 5).

Bampflona, 5 dé- - dlciiembre d* 
I191319—Año die la Viictqrila.—El Jn* 
ge-mero Jefe, Félix .Salinas.

 ̂ Ml-X-O • ; V.' ■ V :

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SALAMANCA

; Don Eiduardio Feirirán Eísiteve so. 
. licita díe esta Delegación, dle in 

dustria autorización paira instalar 
en su indlustriia de fabricación de 
cuirtidos úna prensa, die proceden
cia extranjera, pana guabair y 
planchar pieles, con plancha die 
acero, niquelado paira satinar dis
puesta para calefacción por vapor, 
máquina dé un solo plístón con 
bomba die aceite, 3iOQlOOO kilogra
mos de presión máximia' y 8íOG/66€ 
íriilímetras de plancha uitiTizabie, 
cuyo valor sa estiina en 36'. 150 pe- 

. «¿fea. . ,

Lo que se hace publico para que 
tanto los constructores nacionales 
cómo los que -por cua^uaer otra 
causa puedan suministrar ducha 
prensa lo manifiesten, dénltro déd 
plazo die diez ufe®, en la® oficinas 
de esta Delegación, Biaza dél •Doc
tor Población, número l v

Sialaimianiaa, 3<1 de enero die ÍWO. 
M Imgeniieiro Jefe, L. Fernández 
Tapia.

242-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ZARAGOZA

Ampliación de industria
Patrio toniairio: Don Pedro Salano

va Velálla. Borao, 2,, aaragoiza.
Objeto: Instalar en su taller de 

reparaciones dé motores díe explo
sión umi máquina rectificadora de 
cágüehaOés, a taportair, cuyo va- 
lior aproximado es 12.900 pesetas. 
C. I. F.

Se hace pública . esta petición 
para que tanto los indiuStrlales qué 
se -consiMoren afectados por lia 
mía como los fabricantes niacioma- 
les que puedan suministrar él ele
mento cuya importación se solioi- 
;ta presienten, por triplicado, los 
escrito® que creían oportunos^ den
tro del plazo dé diez días, en eétas 
oiflic-iinias, plaza de Aragón, 8.

Zaragoza, 311 dé enero dé 1940.— 
EJ1 Jmgeníiero Jefe interino, J. Ou- 
eure'llai.

244-X-O

JEFATURA DE MINAS DE 
MADRID

Nueva industria
Peticionario: Don Manuel Z a

fra Regidor, domiciliado en Vicál- 
varo. • : ' 1 ' • ■

Clase de industria: Fábrica de 
yeso.

Término: Vaciamadrid. paraje 
Cuartel de Borox.

Producción diaria: 30.000 kilo
gramos. \

Número d e  obreros: Veinti
cinco.

M aquinaria: Naciqnal. 1
Lo que se hace publico para que 

los industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan 
Presentar sus protestas y reclama
ciones dentro dél plazo de diez 
días en el Gobierno Civil de esta 
provincia.

Madrid, 5 de febrero de 1940.— 
El Ingeniero Jefe del D istrito.'M a
nuel de Landecho*

598—X—O

EXCELENTISIMA D IPU T A C IO N  
PROVINCIAL

Jaén
. Esta Diputación, de ¿cuerdo con 
lo expuesto en la Ley de 25 de 
agosto de 1939 y. las Ordenes dei 
Ministerio de la Gobernación de 
30 de octubre y 17 de noviembre 
de igual año, abre ún concurso- 
oposición para proveer una vacan
te ¿e Auxiliar de la Imprenta 
Provincial, con el sueldo anual de 
3.000 pesetas y  quinquenios de 
300 pesetas.

Las condiciones para poder to 
mar parte en este concurso-oposi
ción se encuentran publicadas en 
el “Boletín O ficiar de esta pro
vincia del día 22 de enero co
rriente. ,

El plazo para la admisión de 
instancias es el de treinta días na- ( 
turales, contados a partir del s i r ' 
guíente al dé la publicación del 
anuncio en dicho “Boletín Oficial 
de la Provincia de Jaén”. x 

Jaén, 26' de enero de 1940.—El 
Director (ilegible).

707—0  .

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sevilla

La Diputación Provincial de Se
villa, en sesión del día 12 del ac
tual, ha acordado sacar a opori 
ción 30 plazas de Auxiliares A d
ministrativos con el haber anual 
de 4.500 pesetas y aumentos de 
500 por cada tres años de servi
cios.

. Para ser admitido a la oposición 
se requiere: ser. español; haber 
cumplido dieciocho años, sin ex
ceder de treinta y cinco; no pade-. 
cer defecto' físico-'que le  imposi
bilite para el ejercicio del cargo; 
estar en pleno uso de los derechos 
civiles y políticos; carecer de an
tecedentes penales y habér obser
vado buena conducta; ser persona 
de in dud able a dh e s i ó n al Moví - 
miento Nacional y a las ideas por* 
él representadas; declarar por el 
cupo que se oposita de los que 
estáblece la O rdén‘ de 30 de octu
bre de 1939 del Ministerio de ia 
Gobernación, probando documen
talmente su derecho a figurar en 
¿k y depositar 25 pesetas en la 
C aía efe fpndos provinciales.

Las mujeres para opositar debe-
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rán acreditar haber realizado el 
servicio social o estar exento de él.

El plazo de admisión de instan
cias es el de tres meses, a contar 
de la fecha de publicación en el 
BO LETIN O FIC IA L  DEL ES- 
T A D O  del presente anuncio. No 
se admitirán las instancias con do
cumentación incompleta.

Los ejercicios de oposición serán dos:
El primero, práctico, consistente 

en escritura al dictado, análisis 
gramatical, operaciones aritm éti
cas, redacción de documentos oficiales y mecanografía. Para ser 
aprobado en mecanografía se ne
cesita un rendimiento mínimo de 
150 pulsaciones por mfhuto. Con 
el carácter de voluntario, y como 
mérito especial de los opositores, 
se ejecutará un ejercicio práctico 
de taquigrafía; para ser puntúa- 
ble se necesita acreditar un míni
mo de 60 palabras por minuto.El segundo, teórico, consistente 
en el desarrollo oral, en media ho
ra, de cuatro temas insaculados a 
la suerte del cuestionario oficial 
ampliado, aprobado > en el mismo 
día que las presentes baseá por 
la Comisión Gestora de la D ipu
tación Provincial.

Para los Caballeros Mutilados 
de G uerra por la Patria se organi
za un cursillo de tre s ' meses. La 
solicitud y documentación acredi
tativa, además de ser Caballero 
M utilado, de reunir las condicio
nes que se determ inan anterior
mente, deberán presentarse en la Secretaría de la Diputación en el 
plazo de quince días siguientes a 
!a publicación del presente anun
cio en el BO LETIN  O FIC IA L  
DEL ESTA D O .

Las bases íntegras con el pro
grama que ha de servir para la 
oposición se han publicado en el 
“Boletín Oficial” de la .provincia. 
E l Secretario, F. Villanova.

DIPUTACION PROVINCIAL Sevilla
A n u n c i o

La Diputación Provincial d e  
Sevilla, en sesión del día 1*5 de 
enero del año actual, ha acordado 
sacar a concurso en propiedad 
una plaza de Técnico Forestal con 
el haber anual de seis mil pesetas

y una indemnización fija del 33 
por 100 del haber. También tendrá 
derecho a los gastos de viaje, pre
via justificación, y a los emolu
mentos que señala la O rden de 4 
de diciembre de 1934 por los gas
tos y trabajos extraordinarios en 
la ejecucion.de servicios esPecia- les. .

Para ser admitido en el concur
so se requiere:

Título de Ingeniero Ayudante de M ontes.'Ser español, mayor de 
veintitrés años, sin exceder de cua
renta y cinco. Carecer de antece
dentes* penales y haber observado 
buena conducta. No padecer de
fecto físico que le imposibilite pa
ra ejercer el cargo. Ser persona de 
indudable adhesión al M ovimien
to Nacional. H aber prestado ser
vicios al Estado como tal Ingenie
ro o A yudante en una División 
Hidrológica Forestal durante/Cim* 
co años.

Siendo plaza que tiene condición 
de única, sje observará lo dispues
to en el apartado E ), número no
veno, de la O rden de 30 de octu
bre de 1939, para lo cual los soli
citantes harán constar en su ins
tancia por el cupo de los especifi
cados en la citada disposición que 
concursan.

Las solicitudes deben ser presen
tadas én la Secretaría de la exce
lentísima Diputación Provincial de 
Sevilla dentro de los treinta dí^s siguientes a  la publicación de es
ta convocatoria ‘ en. el BO LETIN  
O FIC IA L  DEL ESTA D O .
-• Las bases completas se han. pu
blicado en el “Boletín Oficial de 
la Provincia de Sevilla” el día 29 de enero corriente.

Sevilla, 29 de enero de 1940 
El Secretario, F. Villanova.

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sevilla 

A n u n c i o

La Diputación Provincial de 
Sevilla, en sesión del día 24 de no
viembre dé 1939, ha acordado sa
car a concurso en propiedad una 
plaza de Perito Industrial Mecá
nico-Electricista con el haber anual 
de seis mil pesetas y aumento de 
quinientas pesetas por cada tres 
años de servicios.

Paira ser admitido al concurso serequiere:
Título de Perito Industrial Me

cánico-Electricista; s e r  español, 
mayor de veintitrés años, sin ex
ceder de cuarénta y cinco; care
cer de antecedentes penales y ha
ber observado buena conducta; no 
padecer defecto físico que le im
posibilite para ejercer el cargo; 
ser persona de indudable adhesión al Movimiento Nacional.

Siendo plaza que tiene la condición de única, se observará lo 
dispuesto en el apartado E), nú- 
mero noveno, de la Orden de 30 
de octubre de 1939, para lo cual 
los solicitantes harán constar en 
su instancia por el grupo de los 
especificados en la citada disposi
ción que concursan.

Las solicitudes deben ser presen
tadas en la .Secretaría de la exce. 
lentísima Diputación Provincial de 
Sevilla dentro de los treinta días 
siguientes a la publicación de es
ta convocatoria en el BOLETIN 
O FIC IA L  DEL ESTADO.

Las bases completas se han pu
blicado en el “Boletín Oficial de 
la Provincia de Sevilla* de! día 
primero de diciembre de mil no. vecientos treinta y nueve.

Sevilla, 15 de diciembre de 1939. Año dé la Victoría.—El Secretario, ' 
F. Villanova.

7 1 2 - 0

EXCELENTISIMA DIPUTACION PROVINCIAL 
Jaén

Esta Diputación, de acuerdo con lo expuesto en la Ley de 25 de 
agosto último y las Ordenes del 
Ministerio /de la Gobernación di 30 de octubre y 17 -de noviembre 
últimos, abre un concurso para 
proveer varias vacantes de Enfermeros Psiquiátricos del Manico- mió Provincial, con sueldo anual 
de 3.000 pesetas y quinquenios de 
300 pesetas.Las condiciones de este concur 
so-oposjción se encuentran pUt, 
blicadas en el “Boletín Oficial” den 
esta provincia del día .8 de ene 

. ró. corriente. ^
El plazo Para la admisión de so. 

licitudes es el de trein ta días na
turales, contados a partir del 3Í*
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guiente al de la publicación del 
anuncio en dicho “ Boletín Oficial 
•de la Provincia de Jaén” .

Jaén, 26 de enero de 1940.— El 
Presidente (ilegible).
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DIPUTACION PROVINCIAL DE 
ZAMORA

Anuncio de concurso

Se anuncia a concurso para pro
veer en propiedad una plaza de 
Ayudante de Obras Públicas al 
servicio de la Sección de Vías y 
Obras provinciales de esta D ip u 
tación, con arreglo a las bases in
sertas en el “ Boletín O ficial” de 
la provincia número 15, fecha 2 
de febrero de 1940.

Dicha plaza tendrá una asigna
ción anual por sueldo iigual á la 
que correspondería al nom brado 
si estuviera al servicio del Esta
do. En caso de hallarse en expec
tativa de ingreso; el sueldo será 
de seis mil pesetas anuales. Por 
igual norma se regirán las gratifi
caciones y demás devengos, según 
el artículo 49 del Reglamento de 
Vías y Obras provinciales.

Las restantes bases del concur
so figuran en el citado “ Boletín 
Oficial” de la provincia, terminan
do el plazo de presentación de ins
tancias en la Secretaría dé esta 
Excma. D iputación a los treinta 
días naturales,* a partir del si
guiente al de la publicación del 
presente anuncio.

Zam ora, 31 de enero de 1940. 
El Presidente, Benito Laiz Solo- 
g u r e n.—El Secretario interino, 
Carlos García A lonso.
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Ay u n t a m ie n t o  d e  v a l d e p e
ñ as d e  ja é n

Don Francisco Mar tínez Parra. Al- 
oafllde ,-Presidente de lia Comisión 
¡Municipal Gestora die esta ciu
dad «die Valdepeñas die Jato, 
Hago saber: Que ejecutando

acueirldio di© la Comisión Municipal 
Gestora de ' mi presidencia, ¡sie sa
can a concurso para su provisión 
las plazas vacantes de. personal 
saitoJtorno, las cuales han ue pro 
veersie por los turnos que se con. 
signan a ocntiinuación: - 

Emitiré Caballero® Mutilados: Don 
pli&aa® di© G uardas' Muadcipalles

diurnos, con haber an u a l de dos 
rndJI diento selenita pieseta® cada 
una. Y oitiria de Algente -.de. fíW iciia 
en. la Delegación Local die lia Fisca
lía die l»a Viviepidia, con haber anual 
die mil ochodieintas peseta®.

Entre ex combatiente®: Do® pfflat- 
23a® ,die Guaridla® Muriicópale® noc
turno®, con haber anual tíle dio® 
mil diento sesenta pesetas cía,da 
unía.

Entre eix cautivo®: Una ¡pUfeiza d)e 
Inspector die Policía Urbana y Bu- 
rái, con haber anual d)e dios nuil 
ddhociienta® ocheinita pesieltias. Y 
o|tira dJe Fontanero Municipal, con 
suél|do amulad (de setecientas trein
ta peseta®.

Enitre huérfano® die la guerra o 
die asesinado® por lo® ¡rojo® y per
sona® dependiente® económicamen
te die unos u oitiro®: Do® pJatza® d!e 
Guardia® Ruñadle®, con halber amuiad 
-die do® mlül¡ ciento ®e®enta peseta® 
caída una.

A tum o Dibne tofcre ciudadanos 
españoles: Una pflalaa die Altguácil 
Partero y Otra IcSe Peón Urbano, con 
haber anual de do® m® ciento se
senta p esteta® caída una.

Para tomiair parte en este con
curso habrá de acreditarse ser es
pañol, mayor de veintiún %ño®, te
ner aptitud física para efl; desíem- 
peño dei cargo que soHicite y gozar 
de buena conducta, cuyo® justifi
can te s , unido® a (instancia, debí*-, 
datmiente reintegradla» ®e presentar 
irán en la Secretaría icM Ay uta- 
miiento de esta ciudad;, durante líos 
tireimíta diias hábiles sigu. entes a la 
últiimia inserción de este edicto que 
apairezqa en lo® periódico®' oficiales.

Lo® admitido® sufrirán un exa
men ante Yunta Junta Oatliificadora 
que se nombrará ail efecto, ante te 
cuaJl aoreditairán ®aibetr leer y escri. 
bir carrectanmienite y conodimteiltío’ 
de la® cuatro regla® aritméticas, 
paira lo cual során convocado® con 
la debida antelación.

Lo® que aspiren a ocupar el car
go de Inspector de Policía sufri
rán un * examen práctico ante la 
miisma Junta Oaláficadóra, qi% con
sistirá en la redacción de um parte, 
un atestada

Lo® aspirante® a 2» de ¡Frto Ur
bano Majhrám Id® ooxhéér dfiSío 
de «Abañltetái.

01 concurso terá resuelto dentro 
del mió® siguiente, contado a par
tir <M día en que termine efli pla
zo de presentación de documentos. 
Durante este plazo,, y terminados 
todo® lo® trámites del concurso, la 
Junta Cailifioadóra elevará -pro 
puesta e inform e a la Comisión- Mu. 
ntidipatt Gestora, para su aprobai- 
ciócríi definitiva.

E l  expediente iniciado para este 
concurso estamá dé manifiesto en 
esta ©eciretairte para qui© los Inte
resado® puedan 'consultar cualquier 
dato que le® interese.

Para todo lio mío ¡previsto en el 
presente, se regirá iea concurso por 
lo dispuesto en la Ley de 2(5 de 
agosto de K93I9 y ¡demás comple
mentarla®.

(Lo que se haicie público para ge
neral aanocámiJemlto.

Valdepeñas ide Jato, 29 de enero 
de 19410.— El AQíC'afrdê  Francisco 
Martímea.
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AYUNTAMIENTO NACIONAL DE 
NAVALENO

A N U N C I O

En cumplimiento de i'a orden idel 
Ministerio ide Agricultura de fecha 
24 die enero últicmia y de acuerdo 
con ló orfdeniaida (por 'al señor tDmge- 
niero Jefe del Distrito Forlesltial de 
Sórti&, ©m cómiunácaiciión de 219 del 
mismo, y en vi<rtu|d tamlbdto (de illó 
aioorídada (por este AjyufntamSiienltó, 
®e lanuiniolia la subasta ¡deOi apróve- 
chamiienlto de reSilnia® de 'HQL5I5I2I pi. 
nos ¡por este año forestal die 119*40, 
procedente® del Monte Pinar nú
mero 84 del Catálogo die lo® /de esta 
provincia y de la pertenencia de 
'este pueble de Nayaüiemioi, bajo el 
‘tapo de tasaicflóni de sesienitar ¡mil 
cuiatrodtentas docie (peseta® e óíobi 
veinte céntimo® (619.411̂ 29)*

Fam Oft ceíeibraciómi de cstei em
baste te amoldarán! lo® incitadoras 
y se ajustarán elni u|n tedio cu Sois 
plazo®, conjdiciionies, foirma ŷ  cu¡an. 
itoNse conisiiignia en lo® anuncio® que 
paira' lia mismla se publicairon en el 
BOLE(TIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 2170, dé fecha 2(7 de sep
tiembre d© 1(93(9 y ten «B de- la p*qh 
vin^ila mmejp '2 2 2 ,^  fephia SD d¿L 
mismo ¡m eayañó, 
te  al (ttóripó' |áié 4$ $ ^ ^  
trate que éste
te lajño foresM  de 11939-119̂ 9, f  1  
fecha ide lia subaste, qúié el tiempo 
se contará idlesdle la publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN 
OFTOIAL DEL ESTADO.

Nava leño, a primero dé febrero 
de 1(940.—01 Ailicald's, Saturnino Te- 
jiedotres. 

w a -o
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AYUNTAMIENTO DE PUENTE 
GENIL 

C ó r d o b a
iDe conform idad con los precep

tos de la Orden del Exorno’, se
ñor, M inistro de la Gobernación

de fecha 30 de octubre último pa
sado, esta Ilustrísima Com isión 
Gestora ha acordado en sesión de 
23 de diciembre de 1939 publicar 
para ,su provisión, conform e a los 
preceptos de la Orden citada, las

vacantes existentes entre el per
sonal de las distintas plantillas ¿e 
este Ayuntam iento, de acuerdo 
con las disposiciones1 1* y 8,5 de 
la Orden meritada y con iá clasi
ficación siguiente:

C A R G O S Haber anual Clasificación OBSERVACIONES

Plantilla de, personal facultativo

Letrado A sesor ................................ 3,000,— Ptas.' Unica Título profesional
Capellán H osp ita l.............................. 1.500,— ” Unica . Idem ídem
Maestro de Obras ........ .............. 3,650,— " . Unica Idem ídem ;

Plantilla de empleados administrativos con condiciones especiales

Adm inistrador de Arbitrios ........... 4.250 -  Ptas. Unica 10.000 pesetas de fianza

Plantilla de em pleados administrativos

4 plazas oficiales segundos, a ....... 3.250 -  Ptas. A rticu lo 4.8 Título académico o ex Oficiales
3 ídem, terceros, a ................. ......... 2 .6 5 0 ,-  • A rtículo 4.2 Idem idem

Plantilla de auxiliaras administrativos 1 * ’ .
vA uxiliar R ecaudación ..................... •2.650,-— Pías, Unica Artículo 3.2 de la Orden
A uxiliar Secretaría ........................... 2 .0 0 0 ,-  * Unica Idem ídem
C obrador d^ A rbitrios ................... 2.250 -  ” Unica Idem ídem }
Vigilante A rbitrios ................. •*........ 2 .250— ” • Unica Idem ídem

Plantilla de em pleados de servicios especiales

U n matarife de 1.5 ........ .................. 5 2.555 -  Ptas. Unica A rtículo 8.2 de la Orden .
D os ídem de 2.5  ̂ a .................. ......... 2.190 — ' ” Idem ídem'
D os ayudantes de matarifes, a....... 1.650 -  ; ” Idem ídem
Carrero • del Matadero ................... 2.800,— ” U nica Idem ídem
Inspector Abastos ♦ •••................. . 3,500 -  . ” Unica- Idem ídem
Jardinero M unicipal .. .. .. .. .. ... .. .. . 2 .190— Unica Idem ídem

Plantilla de em pleados subalterno s, guardias, etc,f etc .
i

D os Cabos de- la Guardia M uni ' *

cipal', a ............................ ..............••• 2 .6 5 0 -  Ptas. A rtículo .8.2 de la ‘ Orden
24 Guardias Municipales, a ......... 2 .1 9 0 ,-  ” Idem, ídem .
D os. guardas M ercado,-a  ............... 2 .1 9 0 -  ” Idem ídem' f
Subjefe de Policía rura l'................ . 3 .0 0 0 ,-  - ” Idem. ídem
6 guardas rurales, a - ....................... 2 .1 9 0 -  ” Idem ídem
Botones Consistoriales ................. . 750 -  ” U nica
Conserje de día en la Casa de t

Socorro ....................... .................. . 2,000,-L •” Unica Artículo 8.2 de la Orden.
Idem id. de noche ...i.. 5 0 0 , -  ” U nica Con casa, luz, agua '
Enfermero Hospital ........................... 750,— ” U nica A rtículo 8.2 de la Orden
Portero Hospital ............................... 365 -  "I * Unica Con casa, luz, agua
Capataz de peones camineros, en *

cargados limpieza • •••............. ....... 2.550,— ” Unica ; Artículo 8.2 de la Orden
Tres p'eones camineros . . .v ............ 2.190 — ” Idem ídem
Ayudante jardinero • ......... ............. 2.190 — ” ■ Unica Idem ídem

Plantilla de personal subalterno fe. menino ,

Limpiadora Juzgado y Depósito
M unicipal * • *i» 995,— Ptas/ Unica
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CARGO Haber anual Clasificación OBSERVACIONES

Limpiadora Mercado de Emilio 
Reina .......... ................... .............. ’ 912 50 Ptas. Unica

Limpiadora Consistoriales’...... ....... 1.277,50 " Unica
Encargada de ropas y aseo Casa 

de Socorro ........ ........ ............. . 7 5 0 ,-  * Unica
Encargada de Expósitos ............... 3 6 5 ,-  V Unica

Las condiciones especiales para 
cada cargo, a más de las que se 
expresan en el presente anuncio, 

/serán las preceptivas de la Orden 
mencionada de 30 de octubre. Los 
plazos se empezarán a contar a 
partir del día siguiente a la inser
ción del presente en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, y los pro
gramas para los ejercicios serán los 
mínimos que se insertan en la pri

mera y %egunda disposición adicio
nal de U tan repetida Orden de 30 
de octubre ¿e 1939.

Puente Genil, a 30 de diciembre 
de 1939— Por la Comisión Gesto
ra. El Alcalde, Jesús Aguilar.
Don Antonio Cejas Cordón, Se

cretario interino del Ilustrísimo 
Ayuntamiento de Puénte Genil 

. (Córdoba),.
Certifico: Que la presente con

vocatoria ha sido aprobada por la 
Ilustrfsima Comisión Gestora M u
nicipal en sesión del día 23 de di
ciembre último.

Y para que conste y surta sus 
efectos consiguientes, expido el 
presente en Puente Genil, a 10 de 
enero de 1940, visado por el señor 
Ale al de.—El Secretario, Antón i o 
Cejas.—V.2 R.2: El Alcalde, Jesús 
Aguilar. 697-X-O

AYUNTAMIENTO DE TARDEL
C U E N D E

Soria

Subasta de resinas

En ejecución de acuerdo del 
Ayuntamiento que presido y en 
virtud de lo dispuesto en la orden 
del Ministerio de Agricultura de 
24 dé enero último, se sacan a p ú 
blica subasta los aprovechamientos 
de resinación de 163.991 pinos a 
vida y 4.936 pinos a muerte, pro
cedentes del monte “Manadizo y 
Sáñ Gregorio”, número 185 del 
catálogo, de la pertenencia de este 
Ayuntamiento, la cual tendrá lu
gar a las once en punto de la m a
ñana del d í a que corresponda, 
transcurridos que sean los veinte 
hábiles, contados desde el siguien
te al en que 'tinga lugar Ja inser
ción del presénte anuncio en el 
BOLETIN OFICIA L DEL ES
TADO, y se celebrará en estas 
Casas Consistoriales bajo la pre
sidencia del Alcalde que suscribe 
o de quien legalmente le sustitu
ya, con asistencia del Concejal 
que designe la Corporación y del 
Notario que dará fe del acto.
• El tipo de tasación de este apro
vechamiento es el de 0,7868 pese
tas por pino y año a vida y 1,3769 

. pesetas por pino y año a muerte, 
que hacen un total de 135.745,82

"pesetas7 (última revisión a p r o - 
bada). ■

Como la licitación versará sobre 
el tipo señalado a cada pino a vi
da y a muerte, se advierte que la 
adjudicación se hará a la proposi
ción que ofrezca mayor cantidad 
entré la suma/ del importe de las 
dos clases de pinó^ subastados.

Los aprovechamientos se lleva
rán a cabo con arreglo a los plie
gos" de condiciones facultativas y 
económicas que estarán de mani
fiesto en la Secretaría Municipal 
todos los días laborables durante 
las horas de. oficinas hasta el día 
de la .subasta.

Los bástanteos de poderes s¡e lle
varán a efecto por el Letrado que 
designe la Corporación con resi
dencia en Soria. #

Las proposiciones estarán ajus
tadas a la regla tercera del artícu
lo 15 del Reglamento de Contra
tación de obras y servicios m uni
cipales vigente y s* formularán 
con arreglo al modelo de propo
sición inserto al final de este anun
cio, presentándose’ en la Secretaría 
Municipal durante las horas de 
oficina de los días hábiles desde 
el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETNI 
O FICIAL DEL ESTADO hasta 
las doce en punto de la mañana 
del anterior aF señalado para la 
subasta, acompañando la cédula 

^personal y el resguardo de haber

constituido ep la Depositaría M u
nicipal el depósito del 5 por 100 
de esta anualidad, que asciende a 
6.787,29 pesetas, no surtiendo efec
to las proposiciones suscritas por 
las personas o entidades compren
didas en cualquiera de los núme
ros del artículo noveno del cita
do Reglamento.

El presupuesto de indemnizacio
nes y los gastos de inserción de 
anuncios, contratos, derechos rea
les, etc-, serán, de cuenta del que 
resulte adjudicatario. .

Tardelcuende, dos de febrero 
de mil novecientos, cuarenta.—El 
Alcalde, Santos Corrulá.

Modelo de proposición
Don -..... , mayor de edad, veci

no d e  , provisto de cédula per
sonal corriente de la tarifa .......,
clase ....... número ...... , enterado
del anuncio de subasta para la ad
judicación de los aprovechamien
tos de resinación de 163,891 pinos 
a vida y 4.936 pinos a muerte, pro
cedentes del monte “Manadizo y 
San Gregorio”, nútnéro 185 del 
catálogo, de la pertenencia de Tar
delcuende, se compromete a la ad
quisición de los referidos aprove-. 
chamientos durante el año fores
tal 1939-40, con estricta sujeción 
a los pliegos de condiciones facul
tativas y  económicas que rigen pa-
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ra los mismos, por la cantidad de 
-•••• (en letra) . pesetas por cada
pino resinado a vida y .......  (en
letra) pesetas por cada pino resi
nado a muerte/

(Fecha y firma del licitador.) 
710—-O

ALCALDIA DE CARTAGENA

Bases para proveer por concurso 
y en propiedad treinta plazas de 
Guardias Municipales diurnos y 

veinte de nocturnos

Primera. pumpliendo lo d i s 
puesto en la Orden del Ministe
rio de la Gobernación fecha '30 dé 
octubre de 1939, el Excmo. Ayurf- 
tamiento de Cartagena saca a con. 
curso la provisión en propiedad 
de treinta plazas de Guardias M u
nicipales diurnos y veinte d e 
Guardias nocturnos, dotadas en 
presupuesto con el haber anual de 
tres mil doscientas cincuenta pe
setas las primeras y con jornal 
diario de cinco pesetas las segun
das.

Segunda. Para tornar parte en 
dicho concurso se deberá acredi
tar:

a) Ser español.
b) E s t a r  comprendido entre 

las edades de veintitrés y cuaren
ta años.

c) Disfrutar de buena conduc
ta y no estar ni haber sido proce
sado.

d) Tener la talla mínima de 
un metro setecientos milímetros.

e) Estar físicamente apto pa
ra el desempeño del cargo.

f) Ser adicto al Glorioso M o
vimiento Nacional.

Tercera. De conformidad a lo 
preceptuado en • el artículo octa
vo de í* chada O. M., los concur
santes serán sometidos a un pre
vio examen de-aptitud, por lo que 
éste se dividirá en dos ejercicios 
como sigue:

a) Escribir al dictado y hacer 
una de las Cuatro reglas arittneti
cas.

b) Contestar a un tema sobre 
Ordenanzas municipales y Regla
mento del Cuerpo, conocer el ca
llejero de la ciudad y las señales 
de circulación. ■ - ^

c) 'Cualquier otro conocimien-, 
fco que el interesado demuestre po

seer en éste acto será, tenido en 
cuenta, una vez hechos los ejer
cicios anteriores y en igualdad de 
circunstancias, para su mejor pun
tuación.

Cuarta. El concursó se dividirá 
en restringido y libre. .

En el primero se adjudicarán 
veinticuatro plazas de Guardias 
diurnos y dieciséis de nocturnos* 
Y  al segundo corresponderán seis 
de las Primeras y cuatro de las se
gundas.

Quinta. El reparto de dichas 
plazas á cubrir en una y otra 
plantilla se hará'conforme a lo es
tablecido en el apartado b) de la 
condición novena de la menciona
da Orden, esto es:

El veinte por ciento para Caba
lleros Mutilados por la Patria 
(seis de diurnos y cuatro de noc
turnos).

El veinte por ciento para Oficia-' 
les Provisionales o de C o m p l e 
mento que hayan alcanzado, por lo 
menos, la Medalla de la Campaña 
o reúnan las condiciones que para 
su obtención se precisan (s£is de 
diurnos y cuatro de nocturnos).

0*tro. veinte por ciento para los 
restantes ex combatientes q u e  
cúmplan el mismo requisito que 
los anteriores (seis de diurnos y 
cuatro de nocturnos).

El diez por ciento para los ex 
cautivos por la Causa Nacional 
que hayan luchado con las armas 
por la misma o que hayan sufrido 
prisión en las cárceles o campos 
rojos durante m is de tres meses, 
siempre que1 acrediten su probada 
adhesión al Movimiento desde su 
iniciación y su lealtad al mismo 
durante el cautiverio (tres de diur. 
nos y dos de nocturnos).

Otro diez por ciento para los 
huérfanos y otras personas eco
nómicamente dependientes de las 
víctimas nacionales de la guerra 
y de los asesinados por los rojos 
(tres de diurnos y dos de noctur
nos); y

El veinte por ciento restante pa
ra el concurso libre o no restringi. 
do (seis de diurnos y cuatro de 
nocturnos).

Sexta. Dado el caso de que a 
esta convocatoria no concurra nú
mero suficiente de clasificados o 
no se'cubrieran los cupos asigna
dos por el apartado anteriqr, se

i

traspasarán de unos a otros cupÓs, 
siguiendo el orden que queda es
tablecido.
. Séptima. Deñtro de l° s cupos 
asignados al concurso restringido, 
y para resolver los empates que 
surjan en, las calificaciones definí- 
tivas de . los ejercicios y determi
nar un orden de preferencia entre 
los concursantes, se tendrá pre- 
sente la siguiente escala:

1.5 Los Caballeros de la Cruz 
de San Fernando o Medalla Mi
litar.

2.2 ' H a b e r  obtenido mayores 
recompensas militares.

3.5 La m a y o r  perm anencia  en 
Unidades de com bate destinadas  
a primera línea.

4.5 En igualdad de condicio
nes, el que ostente mayor emipleo 
o categoría militar, o en su defec
to, la mayor edad.

5.5 Entre los ex cautivos,-, el 
mayor tiempo de prisión.

6.2 Entre los huérfanos y fa
milias de muertos por la Causa 
serán preferidos los que .tengan * 
su cargo mayor número de perso
nas.

7.5 En igualdad de cada una 
de las preferencias expuestas, ia 
de ser natural de esta población.

Octava. Para optar al concur
so será necesario solicitarlo en 
instancia dirigida al señor Alcal
de, acompañada de los siguientes 
documentos:

Certificado de nacimiento,
Idemi de buena conducta.
Idem de talla-
Idem de no haber sido proce

sado.
Idem de aptitud física, expresan

do los Caballeros . Mutilados el 
tanto por ciento de su mutilación 
y la calificación de sus lesiones.

Idem de vacunación.
.Aval de adhesión al Glorioso 

Movimiento* Nacional s u s c r i tó 
por F. E. T. y de las J. Ó. N. S. 
de, la localidad del solicitante. r

ta ra  los del concurso restringi
do, los documentos que prueben 
su derecho a acudir a este con
curso y, en general, cuantos se es
timen * necesarios acompañar co
mo manifestación de< cultura, .
; Novena. El plapo para la ad 
misión de instánciás quedará ce
rrado ál m.es de publiearse^esta 
convocatoria e n  e l  B O L E T IN  
O FIC IA L  D EL ESTA D O ; y í.a-
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ra el examen de aptitud, á que se 
refiere ‘la condición tercera,  serán  
citados l o s ’ concursantes  con cua 
renta y ocho h o r a s 'd é  anticipa
ción, , , .

Décim a..  El Tribunal e s t a r á  
compuesto por los señores C o n c e 
jales que form an la Com isión de 
Gobernación, por el Jefe de Í4 
Guardia M unicipal y por el del 
Negociado de Personal,  que a c t u a 
rá en qali.dad de Secretario. La  
Presidencia corresponderá  al señor  
Alcalde, y en su defecto,,  a la 
primera T e n e n c ia ,d e  A lcaldía .

U ndécim a. A l  objeto de' faci
litar la p re s ta c ió n . de sus servicios  
a los Caballeros M utilados,  ami
norando en lo posible da utiliza-' 
don de sus energías físicas, será  
tenida en cuenta esta c ircu n stan 
cia Para designarles los .p u e s to s  
más compatibles con s u . m utila
ción, sin que esto quiera decir que 

/queden exentos de cumplir e n ' t o 
das sus partes las condiciones ;m- 

, puestas p or este concurso'.
C artagena, 3 de febrero de 1940.  
7 0 8 - Q ;

ALCALDIA DE MONREAL DEL 
C A M P O  

Teruel

A N U N C IO  

Aprobadas por la C orp oración  m u
nicipal las p lantillas de em pleados y .  
funcionarios m unicipales, de co n for
midad con lo  dispuesto en la O rden 
del M inisterio de la G ob ern ació n 7 de 
fecha 30 de octu bre de 1939, y  decla
radas vacantes las plazas de las cate
gorías inferiores' que se relacionan a 
continuación, se anunciap, op os’cióncs 
y concursos para proveer, las siguien
tes vacantes en propiedad entre C a 
balleros M utilados. O ficiales provis’o . 
nales o de complemento,, ex com ba
tientes, ex cautivos y  fam iliares de - 
víctimas de la  guerra, p or el orden de 
prelación establecido en la Ley de 25 
de agosto de dicho a ñ o :

A uxiliar prim ero de Secretaría , con . 
3.000 pesetas' anuales.
' Guarda m unicipal jurado, con 1.095 
óesetas anua1 es.

^Encargado de] C em enterio , con 60CL 
prietas anuales.

Voz Pública, con 600 pesetas anu a.

La plaza -de A u x lia r de Secretaría 
erá cubierta pór. oposición. •

Los ejercicios serán ¿ o s : un a, teó 
rico, c o n . su jección  al program a que

se inserta en la disposición adicional 
primera, de la Orden del M in isterio  
de la G ob ern ación  de 30 de octubre 
del año próxim o pasado, y otro, prác
tico, que consistirá en escritu ra  al dic
tado, análisis gram atical, operaciones 
aritm éticas, redacción de docum entos 
oficiales y  m ecanografía.

Las opos ciones se celebrarán al día 
siguiente de hajm r transcurrido el p la
zo de tres meses desde la  pu blicación  
de este anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O .

A  la solic'tu d  acom pañarán los do
cum entos que justifiquen los siguien
tes extrem os: haber cumplido diecio
cho años y  no éxceder de treinta y  
cinco, y  haber ingresado en la C a ja  
m unicipal 25 pesetas.* i

EL resto de las plazas serán provis
tas p o r concurso, previo exam en de 
aptitud, relativo a las funciones o. tra 
ba jo s .que’ han dé desem peñar, m e
diante el que acred 'ten  los co noci
m ientos. indispensables para el e je rc i
cio de los m ism os: saber leer y  escri
bir, .las cuatro re g la s ' aritm éticas y  re 
dactar una denuncia o parte. •'

Los exám enes tendrán lugar al su  
guíente día de cum plirse el mes de la 
p ublicación de este* anu jic io  en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

A  la  instan cia  se acom pañará docu
m ento que' acredite tener más de v ein 
titrés años de edad.

Las solicitudes p ara, to d a s ' las p la
zas se presentarán en la Secretaría  del 
A yu ntam iento  dentr0 del plazo de un 
mes, contado 'desde, e'l siguiente día 
al de la m serción de .este anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O .

A  la m ism a s© acom pañarán los do
cum entos que acrediten los siguientes 
extrem os:, ser español, haber obser
vado ' buena conducta y  carecer de 
antecedentes penales, no padecer de
fecto. físico* que le im posibilite para 
el ejerc/cio del * cargo y  ser persona 
de indudable adhesión al M ovim iento 
N acional y  a. las ideas representadas 
por éste, y  - '

M onreal del C am p0 (T eru el), 26 de 
enero de T940.-^E1 A lcalde, Ju an  R i
zos. ■

7 1 8 - 0  #

ALCALDIA DE SEVILLA

E d i c t o

H abiéndose observado error en el 
párrafo prim ero d tl anuncio de la su
basta para U  co locación  de sillas, du
rante la ' Sem ana S a n t a y  Corpus 
C hrist.U  publicado- en c\ B O L E T IN  
O F IC IA L , D E L  E S T A D O  del día pri
mero de los corrientes, se rectifica é- 
m ism o ,h a cien d o  saber q u e ,e l tipo de

dicha Subasta es el de ciento siete m il 
quinientas cincuenta pasetas, y  n 0 el 
de ciento siete mil. quinientas peseta^, 
consignado en dicho diario oftcfal, y , 
por tanto , la  constitu ción de fianza pa
ra tom ar parte en la  lic itación  es la  
de diez m $ setecientas cincu enta y  
cinco pesetas, com o dice el párrafo  
cuarto de dicho anuncio.
* Lo que se pu blica  para general co
nocim iento .

S e v illa , 5 fie' febrero* de 1940.— ÉL 
A lcald e (¡ilegible).

626— X — O

ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Madrid 
H abiéndose extrav iad o ' dos resguar

dos expedidos por ©sta C a ja  G eneral 
en 4 ele ju lio  de 1936 y  co¡n los n ú 
m eros 326.665 y  326.666 de entrada y. 
145.143 y  145.144 fie registro., co rres
pondientes a dos depósitos de D euda 
Anyoi/tízable al 3 por 100, constituidos 
por don Santiago G arcía  R abadán , dé 
su propiedad, para garantir a don G e . 
rardo A lon so  G arcía  en la  e jecu ción  
de las obras de dos escuelas unitar as 
en. N ava del R ey  (V allad o lid ), y o* 
otro para las de C asasola  de B rió n  
(V allad o lid ), a d isposición del . E x ce 
lentísim o Sr D irecto r Q en eral de' P ri
m era E nseñanza, se previene a la p er
sona en cuyo poder se h alle  que lo 
presente' en esta C a ja  C en tra l, en la 
inteligencia de que están tom adas las 
precauciones op ortu n as, para que no 
se . entregue* e l referido depósito s ’no 
a su legítim o dueño,, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni e fecto , 
tranjsiaurridos que’ sean dos m eses, d e s .: 
de la  p u blicación  de este anu ncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O  y  en ¡él de esta provincia, sin h a 
berlo presentado con arreglo a lo dis-, 
pusto en el a rtícü lo ‘36 del R eglam en
to dé 19 de ¡noviembre de 1929,

M adrid, 31 de enero de 19.40.— Él 
O rdenador de Pagos, Ism ael Sánchez 
Esteban.

6 3 1 - X - O

SECCION ADMINISTRATIVA DE 
PRIMERA ENSEÑANZA

 Madrid
D o ñ a  Manía de las M ercedes  

Samipedro de Jesús solicita la ap er
tura  de un C olegio privado en M a 
drid, calle de Benito G u tiérrez ,  14. 
L o que .se pone en conocimiento  
de las personas interesadas por ::i 
tuvieran que formular* a lgu n a re
clama c ion.

M ad rid ,  3 d-e febrero de 1 9 '9 .  
El Jefe  de la Sección, Samuel L ó 
pez A rias .



P á g i n a  6 3 8  BOLETI N OFI CI AL DEL ESTADO 8 febrero 1940

A N U N CI O S  
PARTICULARES
FABRICA DE LADRILLOS DE 

VALDERRIVAS, S. A.

Madrid

PAGO DE DIVIDENDO E INTE
RESEIS DE OBLIGACIONES

El día 9 de ios carrien-tes que
dará abierto en el Banco Guipuz- 
coana, dle Madrid, el pago de !0 
pesetas por acción, lliibre 'de impues
tos, contra el cupón número 41, 
resto del dividtenidó acordadlo, en 
Junta General de Ii9i36,. con cargo 
a los beneficios de 1!9$5. .

Aisitoiemo se pagarán desde la 
indicadla fecha los cupones de las' 
Obligaciones en circulación pen- 
dienJbes 'dte‘ pago en .1® de julio - de 
119316,' y los de lias m sma-s. números 
317, 3(8 y 3i9.

El pago de lo© comprendidos en. 
tre-los números 26 a<l 36, ambo® in
clusive, queda en suspenso hasta 
que recaigan las disposiciones ofi
cíale® que lo regulen.Maidriid, 6 de feb re ro  de 194*0— El Secretario del . Consejo de. Administración ,x Manuel Latorre.

6212-X-P

FABRICA DE LADRILLOS DE 
VALDERRIVAS, S. A.

Madrid

El Consejo dte Administración 
oonrvoica a Junta General ordina
ria de señores accionistas, que se 
verificará el diia 29 dle los corrien
tes, a l¡a® cuatro’ de la tarde, en 
eí demiento social, Olózaga, 2, con 
el siguiente orden del día:

1.2 Aprobación de la gestión del 
Consejo.

2.2 Aprobación dte Balance y 
cuenta®.

3.2 Repartió de dividendo/
4.2 Puesta .©n circulación de late 

acciones en Cartera.
5.2 Amortización anticipadla de 

obligaciones en circifiaicóón, y
6.2 Nombramiento 'de Conseje

ros.
Eai cumplimiento de lo dispues

to -en 'eH articulo 18 de los Estatu
tos sociales, los seño-res accionistas 
que tengan derecho de as'istenc & 
a la Junta deberán hacer el depó
sito de acciones o resguardos ban- 
©arkas en larOájiá* dle la Socieidad,

dos días antes, por lo menos, ,del 
señalado para la re-uarión, justifi
cando la propiedad posesión Ile
gitima de .10© titulo©. v

Madrid, 6 de febrero de 1M0-—  
El Secretario del Consejo de Ad
ministración, Manuel Latorre.

623-X-P '

COMPAÑIA DE FERROCARRILES 
DE CASTILLA Y ESPAÑOLA DE

FERROCARRILES SECUNDA
RIOS

San Sebastián

Se convoca a Junta General or
dinaria de .accionista®, que tendrá 
lugar’ em Maidirid, a lia© cuatro dle 
la tarde, en el domicilio social, 
plaza de Salamanca, 2, cuarto, el 
día 22 del presente.

El depósito de acciones a que se 
refiere el articulo II ide los Estatu
tos ©ocíale© podrá hacerse en el do
micilio ©ocia 1 y en la calle de Prim, 
número 9, ©egunido, en San Sebas
tián. :

San Sebastián, 6 de febrero de 
1940— Eil Vicepresidente y Conse
jero Delegado, Jesús -dte Eisicoriaza 
y Averly.

P

BARRAS ELECTRICAS GALAICO
ASTURIANAS (B. E. G. A ), S. A 

Lugo

CONVOCATORIA
-En cumplimiento' de lo que de

termina él articulo 16 de los. Es
tatutos sociales, se convoca a  Jun
ta General ordinaria de accionis
tas paira el día 212 del corriente 
mes de febrero, a las cuatro de .la 
tarde, en el domicilio scc'iat, p la
za de El Ferrol, Lugo, con sujeción 
al siguiente orden del día:

1.2 Lectura y aprooación del 
acta anterior.

2.2 Lectura de la Memoria y Ba
lance del ejerciólo dle 19319, que el 
Consejo somete a la aprobación de 
la Junta.

3.2 Detalle de lia cuenta de Pór. 
didas y  Ganancia©' y distribución 
títe beneficios. • '

4.2 Proppsücd ornes de la Presa- 
d a »  y Consejo.

5.2 Froposicrime© de los señores 
accionistas.'

Para tener derecho de asisten
cia a la Junta es necesario acre
ditar hallarse en posesión dé ac
ciones: que representen, por lo me
nos, diez mil pesetas de valor no
minal, mediante el dlepósito -dle la©

mismas en la Caja de la Sociedad, 
Bancos o Establecimientos d¡e ga
rantía, con cínico diias, por' lo me
nos, die anticipación a la celebra
ción dte la Junta, coniforme '‘•deter
mina e,l articulo 20 de lo® Estatu
tos.

La Memoria y Balance se halla
rán a disposición die los señores 
aoctoniista® en la BecreaTÍa de la 
Sociedajdi con diez días de antici
pación a la celebración de la Jun
ta, en la® hora© hábiles de lil a 13 
y ’ 16 a 1(9.

Lugo, 6 de febrero de lt94Ó— El 
Secretario, Salivador E m i l i o . — 
V.2 B.2: El Presidente, Vicente Tre. 
lies.

P

BANCO HISPANO AMERICANO 
Sucursal de Lérida

Habiendo sufrido extravio los 
resguardo© intransmisibles de de
pósitos die valores en custodia li
brado© por esta Sucursal del Ban
co Hispano Americano en Leriidk, 
con lia© fecha®, números!, titulare®, 
clase© 'dte valore©, ©erie© y niumeira. 
ciome© que amparaban caída uno 
•de dio© según; se detalla .-©ni la re
lación inserta a continuación, se 
anuncia al público por primera vez 
para» que el que se creía con dere
cho a reclamar lo verifique antes 
de que transcurran quince días,; a 
contar desidte la jinserción dtel úl
timo edicto, según dteteirimfina el 
articuló 71 de tos Eistaituto® de este 
Raneo, advirtienldlo que transcurri
do 'dicho plazo sün necliamiaición, se 
expedirá el ̂  correspondiente dupli
cado, anulando lo© origínale© ex- 
travtadois y quedando el Banco 
exento dte toida responsabilidad) res
pecto a. lo® mismo®.

Lérida, 29 dte enero de l'9i40— 
Banco Hispano Americano, Sucur
sal ndte Lérida.—Por poder, J. Prou®, 
J. Surriba®.' ■ o
Relación de ¡os depositantes de va
lores del Banco Hispano Americano, 
Sucursal de Lérida, cuyos resguardos 

han sufrido extravio
Resguardo número 184, dle fecha 

9 abril 1Í936, depositado por doña 
Dolores Sarié Moidoil, de 7.500 pe
setas nomínale© die Deuda Interior 
4 por 106, en seis título© ©erie A, 
números 190.0106 al 11; uno ©enie B, 
número 45.4133, y uno serie H, nu
meró 20.732. ' *
. Resguardó número* 186!, dte fecha 

9 abril li985, depositado por doña 
Dolores Sancho O/a ver, de 34.500 
pesetas nominales die Deuda’ Inte
rior 4 ptoff IDO en* cuatro titule®
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serie A, números Ii9t9u0íl!2> al 16 ; toes 
8e¡riiie B, número© 45.4)34 al 36,, y 
dio® serle D, números 14.373 y 74.

Resguardo número 9l9Hv idie fecha 
7 julio H93i0b depositado poir doña 
Ludia -Tuquies Feliz, de, 2.500 pesie- 
tas noimínaflíe® de Deudia Interior 4 
por 1010 en cinco titulo® serile A, 
númiarc® 288.854 al §8.

Resguardo número 9101, de fecha 
2(5 enero 1)936, depositado poir doña 
ÉlmMia Samz Anidrade, de 3)0610 pe
seta® nominales (de Denuda Exterior 
4 poir i m ,  en¡ toes título® serie A, 
número® 1)1.217 al 1)0.

Resguardo número 7)9)0, de fecha 
10 julio 11980), depositadlo por don 
Luis Muñoz Elleni, de 9626 pesetas 
nominales die F. C. Alicante® 3 por 
1)0)0, primera hipoteca), em 19 obii- 
giaciome®, número© 51211-8)6(0, '845.3612 
y 531, 940.7771 980.132) y* 33v 985.868i 
986.1117, 98®. 143i, lf.0)O0'.508, '1607.56^
i \ m m %  w w m & ,  i  .oso.  2 6 5 ,
1.1I0!6'.4819„ 1.1018.628, ld7»L4B5 y 420,
I.171.428. '

¡Resjguiarido número 9)1)9, die fecha 
3 marzo 1)913®, depositadlo por doin 
Luis Muñoz Edlem, de 2.375 pesetas 
ñcjmiiniaüie® de F. C. Alicante® 3 por 
110)0, primera» hipoteca, en 5 oblí- 
gáciionies,, números 16.745b 3)0.3)18, 
50.0'63|, Il58.i0)9i7̂ 185i.58i0.

¡Resguardo múmíero 9187, de fecha
II. julio 193)0, depositado por don 
Luis Muñofz EllenC de' 1)0.000 pesetas 
nioimíiniaüe® d e5 obligaciones'del Te
soro 3,5)0 por 1100, «mistión marzo 
die 1198)6, en do® bonos, números 
50.945 y 5)0)4949.

¡Resignando número 230, ,de fecha 
9 M  1985, deposiltaidfo por don 
Manuel Fere Gómez, de 1600 pese-' 
t e  noiminalle® de Amortizaba 5 
por 1100, emisión 19127 con 'impues
to, ©ni dio© titulo® serie A, número® 
309627 y 28. i

Resguardo múmeiro 4190, de fecha 
24 abril 119)315,, depositado pójr doñ 
Manuel Per© Gómez, de 3)6(010 pe
seta® nominales de obligacianie© 
Ayuntamiento íde Granada 6 por 
110®, en seis obligaciones números 
14.2)10 al 21. . ...

Resguardo ¡nfúimero 498, de fecha 
24 aibtrtiCL 11985., depositado por don 
Manuel Perie Górniez, die 2'.50iQ pese- 
ta© nomínate de obliigiaeíonie® (die! 
Ayuntiaimienlto, de Sabadlell 6 por 
1)0)0, en cínico obligaciones, núme- 
no® 4674 al 78.

Resguardo número 4)9)4, de fecha 
24 • abril 1)986, depositado por don 
Manuel P)er¡e Gómez, de 2i.50Q pese
ta® noim|i)niale® de obligaiciotnies ded 
Ayuntamiento de Sevilla 6 por 106, 
«mistión 192i3v en cinco' obligaciones, 
número® -3.681 ai, 84 y 3.715.

Resguardo número 860, de fecha 
27 noviembre ‘1)985, depositadlo por

doin Aindrié© Peñera Btinell, de 66(0(0 
peseta® nominales de obligado-mes 
F. C. Norte 3 por 1(0)0, segunda se. 
rite, en H2 obligaciones, número© 
175.7)95, 170.810, 175<.847, 170.800,
1776112, 17761(5 y 16, 177624 ai 26, 
177.400 y 401.

Resguardo número 575*, de fecha 
24 abr€ 1086, depositadla por don 
Ramón Serreít FaisiLme® y doña An- 
gelita Tejero Rebolloi, indistinta
mente, de 560)0 peseta© nominales 
de cbiigatciome© Oaimai de Ücngei .6 
por 1010, en 1(0 obligaciones númie-' 
ro® &58A, 9605, 12.986 al 37, «13.410, 
13.500, 13690, 14.29&; 15-213.

586-9X-P la-8-2-40

COMPAÑIA TRASMEDITERRANEA 
Madrid

 Em cumpitoienito de lo dispue©- 
to por la ¡Ley de primero de junio 
del pasado año sobre “declaración 
de nulidad y expedición de deter
minadlo® título© al portador”, ha
ce público, por segunda y última 
vez, qiuie por ¡doña María Mercedes 
Pliicó Bielda, como heredera de do
ña Virginia González Picó, ha sido 
foomullaida denuncia de sustrac
ción de lo© bonois* de e'Slta Comp a
ñía qiue má® adelante sie expresan). 
Dicha denuncia fué hecha pública 
en primer aviso en “Arriba” , de. 
Madrid, del 9 die enero, “Las Pro
vincia©”, de-Valencia, del día 3 de 
enero, y BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO dea día 2 die enero dfel 
presente aña y que a cantar de 
la última fecha expresada, en un 
término de 'toes mese®, si no le hu
biera ©iidío notificada la, oposición 
ai esta Ooimpañía,, procederá a so
licitar del Juzgado autorización pa
ra la anulación de los bono© deta
llado® y expedición de los opdrtu> 
no® duplicados. E l' detalle de lo© 
bonos objeto de dicha denuncia- es 
e í siguiente:
„ Cuatoo bonos idle 500 peseta© ca

da uno, números 0:983 ai 84, 119.408, 
2)1,775.; . ;

Cuatro bono® de 200 pesetas ca
lda uno, ntúanero© 30.536 serie A, 
30.718 Serie B, 319-770 al 71 sierie B.

Madrid), .5 de febrero de 1940— El 
Consejero Secretario General, Ma
nuel Oemcdiio die Pineda.

588-X:P
 ............ . ...............I III .1 I I! ■   .......... II d I I!

COMPAÑIA TRASMEDITERRANEA 
Madrid

En cumplimiento d e . lo dispues
to por la Ley ide primero de junio 
del pasado año sobre “declaración 
'de nulidad) y expedición de deter
minados títulos al portador”, ha

ce público1, por segunda y última 
vez, que por la© personas a conti
nuación expresadas se han formu-' 
lado denuncias por sustracción jále 
bonos ai portador de' los emitidos 
por esta Compañía, la® cu ate— en 
unión de otra® posteriormente amu
ladas ai haber sido hallado® Do® 
titulo® objéto die las respectiva© de
nuncias — fuéron anunciada© en ' 
primer aviso en Jos perióidióo® que 
más adelante ®e expresarán y en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de fecha 21 de diciembre de 
1)930, y a contar' die la cual, en un 
término de tres meses, si no le hu_ 
biera siido niótificada la ofp'ósiciónj a 
esta Compañía, procederá a solici
tar del Juzgado autorización paira 
la anuláción de los bono© detailaír 
ido® • y expedición de lo® oportuno® 
duplicado®.

La relación e® la siguiente:
Denunciá de doña* Ana Ara Gar

cía: 219 bono® de 006 peseta® cada 
uno, números 36661 ai 86, 38.640 y 
50, 20.800; do® bono® de 200 pese
tas cada uno, número® 30.148' y 44; 
un bono de 1O0 pesieta®, níúmiero 
3(9.685.

Denuncia de doña Pilar Pociovi 
Bonillai de Bago: tres bono® de 500 
pesieta® cada' una; número© 4.808 
al ,9)8. '
■ Denuncia die don Nicolás MerOe 

• Moranid: cuatro bono® do 500 pe
seta© cada uno, númíeros 22.2157 a i1 
260; un; bono de 2108 piesetasi nú
mero 39>. 158.

Denuncia de doña Josefa Matéu 
PUai: un bono de' 568 peseta©, nú
mero lil645.

Denuncia de daña Remedio® 
Monsaive Pérez: un bono die 100 
pesetas, número 39.645. '

Denuncia de doña Leonor Serve- 
ira Melás: 240 bono® de 900 peseta© 
cádá uno; números 3il\.10(l ai 2(0, 
31A31- ai 50, 31.171 al 20Oi, 3)1.211)1 al 
3)00, 31.321’ al 4O0.

Denuncia die don Lorenza Martí
nez Montesinos . (como albacea 
testamentario de don José Acacio 
Sánchez): sdi© bono® de 50)0 pese- 
ta® c¡ada uno,, número® 37.873 al 70.

Denuncia de don José Ayora Pa
rra: un bono de 266«peseta®, niúme. 
ro 3)9662.

Denuncia de don RacMigo Poggio:- 
1)0 bonos de 900 pesétas cada una 
número© 3.2i56 al 65.

Todas las anteiriores denuncias 
fue'fon pubMcadas en “Arriba”, de 
Madrid, del 10 de septiembre; “Le
vante”, de Valienóiai, del 28 de sep- 
'toembre;̂  “Lá Vanguard a Españo
la” , de. Barcelona, 'del 26 de sep
tiembre; “El Alcázar” , de Maidrijd, 
del 25 die diciembre, todo® lo© ex
presado© mese® coirresponidientes al
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año 1939; “Las provincias” , de V a
lencia, del. 16 de -enero», y “La Van- 
guardia Españoila” , dé. B a rca ta a ” , 
del día ll9 die emeax)!, ambas fecháis 
oarreispooiidli-einites i@a presente año.

MlalcMd, 21 .de enero de 119410..—Ed 
Ooñisejeiro Secsretairio General, Ma
nojea Oewcfill/o» áe Hnetdja.
: 880-X-P

BANCO DE ESPAÑA 

Madrid
HafoüéinidiOiS'e extraviado dL res

guardo de depósito núim. A 2i6l2-.2!0i8, 
dé pesetas nominales 7;0I010 de 5 por 
liOiO Amoirtizaíblie Ii02i0, expedido por. 

‘asite Bsta.bÜeicilmlL̂ nito en 8 eneró die 
1191315 >a faivor dé doña Leonor Bue- 

* no Fernández!, %  anuncia al pú
blico p*oir póm era  vea. paira que el 
quie ®e crea con derecho a reiciaiipiar 

'ito verifique dentro» del plazo de un 
anjea, a  contar desdé la fecha de la 
publicación del p lísente anuncio,

'  que\sie inserta: en el BOLETIN OFI-. 
CUAL DEL ¡EISTAÍDO y d)os¡ diarios'

d;e esta capital, según determinan 
los artículos cuarto y 41 del Regla
mento vigente de este • Banco;, ad- 
viintiendo que, transe uirníidó dicho 
plazo ■ sin 'reclamación de tercero, 
¡se expedirá el coirresponiddente du
plicado dtei resguardo, anulando el 
primitivo ]y quedando el Banco 
exento de todia responsabilidad.'

MacMd, 1©i de septiembre de 1W - 
Año die la Victoria.—E5. Secretario 
general Santiago Regueiro.

59»1-X-P

PORTLAND VALDERRIVÁS,
C. M. A.

Domicilio: Olózaga, 2. -r- Madrid.
Relación de dtenunciiS' piresienitar 

d>as en esta Compañía con suje
ción a la Le(y de primero de ju,- 
nlio de 119S19, sobre desposiesión de 
títulos emitidos pc¡r la miiisim»a»: '

Doña María Izquie^dio (Marque
sa viuda de Figuenoai): x 47 accio
nes, números 5.2i2& al 5.21216, 13.0219 
|al 13̂ .044,, 17.0113», 17.485, '17.08® y

17.8180, 10.773i, 2'2.Ü73* al 22,09i2', 29.961 
y 2l9:Si62».
. Doña. Javier a A rm ada;. 16 accio
nes, números 5,.2¡2iÜ ai 5.2i2i2l 13.045 ■, 
al 13.654,; 17.014, 17.89»0 y ÍI&.774.

Dotda Adelina Luisa» LlopOs: 102 
acciones, números 27.2i9i9 al 27,332, 
7*0211 ái 7.025, 5.1919 ai 5-.215, 8.422 
a»l 8-43)1», &6>57 al 9^60, 5.216 ai 5.2‘18, 
8396 al 8.4tOO, 17.161 al 17,166., 17,986 
ai 17.902 y 0.661 al 9-871.

Si en, el término» de tres meses,* 
dc;.J! : 3  lia presiente inserción en el 
BOLETIN OFICIAL DEL'ESTADO 
no áe nos hubiera notificado la, 
existencia de oposición, se proce
derá' a  so lic ita  d e l Juzgado auto-, 
ráizaclión para la anulación de los 
títulos ¡refe'-'^s y exipejdüción de ¡Los 
oportunos duplicados».

Madrid, 3 dé febrero' de l¡94íl— 
El Secretario del Consejo de Admi. 
nístraiclón, M, Latorrie y del Cas
tillo. * ‘ -

5I93lX-P

SOCIEDAD DE A G U A S  POTABLES Y  MEJORAS DE VALENC IA

 Balance al 31 de diciembre de 1938

A c t i v o Pesetas P A S I V O Pesetas

- Primer Establecimiento ... ... ... 
Quebranto Emisión Obligaciones.
Almacenes.............  ...................... .
Deudores varios y cuentas a re

gularizar.............. ... ..............
. Compañía Luz y Fuerza de Le

vante... ... ... ... ................. . ...
Sociedad Omnium Ibérico*.........
Sociedad de Aguas de Alicante--*
Valoires en Cartera....................... .
Obligaciones en Cartera-•» •••
Banqueros........  ... ... ... ... ... ...
Pérdidas y Gananoias. . . . . . . . .  ...

, . . Suma........

Cuenta en Moneda Bloqueada-
Cupones obligaciones....... ... ...
Valores en Depósito......... ... •••

Total pesetas..........

18.578.366,82
2.848.703,81

306.217,73
i

1.579.836,43

1.037.976,61
2.935.208,14
2.869.929,93

19.169.694,09
256.500;00

1.304.113,04
1.620.458,90

52.507.005,50

3.827.130,73
4.031.052,76

350.000,00

60.715.188,99

Capital Sociái... ......... ... ... ...
Obligaciones ••• . ................... .•••
Fondo de Reserva........ ......... * •••
Amortizaciones — ... ••• ... ... ... 

Acreedores varios:
Po>r intereses y amor-  ̂

tización de obliga
ciones ,••• .** ••• ••• 146.800,20 

Diversos ..................... 255.975,06

Suma..... .

Cuentas Moneda Bloqueada 
• Suspensión pago cupones-.. ... — 
Depositantes-.. ... ... ... ... ...

Total pesetas— —

12.500.000.00
51.192.000.00 

656.387,37
7.755.842,87

" 402.775,26

52.507.005,50

3.827.130,73
4.031.052,76

350.000,00

60.715.188,99

" : ■ Sociedad Aguas Potables y Mejoras de Valencia . - Un Director, Enrique Benet.
* i ’ 1
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REAL COMPAÑIA ASTURIANA DE 
MINAS (S. A. BELGA)

 Madrid

Esíta Compañía pairticáip-a a los po
seedor es de obligaciones de la más 
ma que eí dli-a 16 del corriente mes 
Sfe abonará e¿ cupón número 21 de 
la emisión de 192¡9, con deducción 
die los impuestos ■ legales..
’ Los abligaoiosriásibais que hayan 

aceptadlo la reducción de interés 
hasta 3il de diciembre de 19319 
percibirán el interés- del 6 por IKK) 
con impuestos, desde el 15 de agos
to de 1Í98® ai 16 de octubre,, y del 
i. por IDO sin impuestos ideside esta 
fecha al 15 de febrero de 1940.

Las obligaciones no estampilla
das percibirán el 6 por 100 con im
puestos.

El pago se efectuará én Madrid, 
en los Blancos Urquijo y' Español 
de Óréédito, y en §us filia-íes d'e 
proviinciias, cuyos establee ianientcs 
facilitarán los im pr:: :-s correspon
dientes.

Madrid, 6 dle febrero de 18410 — 
José Villegas García. /

600-X-P

PRENSA ESPAÑOLA, S. A.
Madrid

Segunda relación.—Primera inserción 
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 4.5 de la Ley de 1.2 de 
junio de 1939, se' procede a la prime
ra publicación de la segunda relación 
de acciones de “Prensa Española”, 
Sociedad Anónima, cuya expoliación ; 
ha Sido denunciada por sus propieta
rios o poseedores a esta Sociedad, 
conforme al procedimiento señalado en 
el artículo-1.5 de la expresada Ley: 

Don Pascual Diez de Rivera y Ca
sares, marqués de Valterra, seis ac
ciones, números 575, 576, 578, 5.075, 
5,07.6 y 5.078'; don Juan Antonio Ga- 
mazp y Abarca, conde de Gamazb, 
dieciséis acciones, números 526 al 533 
y 5.026 al 5.053; lo que ponemos en 
conocimiento del pqblico, con la  ad
vertencia de que, s-i en el plazo de tres meses, a contar de la publicación de'l presente anuncio, no se formula oposición, se procederá a solicitar del 
Juzgado correspondiente la autorización para anular los títulos ¿enunciados y expedir los duplicados de los mismos,

Madrid, 30 de enero de 1940.—El Presidente del Consejo de Adminis
tración, Juan Ignacio Luca de Tena. 608—X—P

ESTABLECIMIENTOS QUILLET, SOCIEDAD ANONIMA 
Barcelona

E¡n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo cuarto de la Ley de primero de junio último, s¡e hace público que ha sido formulada a esta Sociedad la siguiente idenuu- cia por extravio de los títulos de Tas obligaciones de .^ Doña María de la R&va. 53 obisí- gaicioinles, números 051., 064 a 068» 063, ü'60, 083, 0166, 088, 070, 072, 078 a 081, 086 , 087, 088, 090 a 095, 096, 
103, 1105, 107, 108, 1110 a 1112, 116 a 
1118, 1I2H, 1212, 126, Ii2i6', 128 a 133, 
136i, 139, 142, 145, 148 a 160. .

Adivirtiendo que si en el térmi
no dle tres meses cantados desde 
la publicación 'del piresemte anun
cio en el BOLETIN OF1CDDAL DEL 
ESTADO, no.se hubiera notificadlo 
a esita Empresa la existencia de 
oposición, se procediera a solicitar 
dtefl. Juizgaido autorización patria & 
anulación de las olbüligaclonies co
rrespondientes y - la expedición de 
los oportunos duplicados.

Barcelonia. 3 'de enero dle 1940—- 
Por Establecimientos Quillét, S. A.: 
EL Director Gerente, Ramón Ca
mino. ;

D03-X-P ( _

SOCIEDAD OM NIUM  IBERICO 
Balance al 31 de diciembre de 1938

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Primer Establecimiento ... ... ... Depreciación material contadoresAlmacenes...............  ... .............Deudores varios........ ... •«. ... •••

Cuenta Moneda Bloqueada-•• ... Valores en depósito ... ... ... ...
- ' ' '

6.936.171,24148..419.2276.718,6580.867,45
7.242.176,56 . 9.405,05 30.000,00-

1 Capital . S o c i a l » . . ... ... .............Fondo de Reserva-................ •••, Amortizaciones-• • ... ............. . ...Provisión por Deudores morosos ' Sociedad de Aguas Potables ••• Acreedores varios-•• ....................

Cuenta Moneda Bloqueada-•• Depositantes... ....... . ...................

3.200.000,00136.107,92830.247,5324.649,922.935.208,14114.%3,05
7.242.176,569.405,0530.000,00

Total Activo.......... 7281.581,61 Total Pasivo......... 7.281.581,61

Sociedad Omnium Ibérico.—Un Administrador Enrique Benet.
' 594—X—P '
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B A N C O  C E N T R A L  
Madrid

Habiendo ¡sida (ctenunctada por t e  siguientes señores la  despose. ,sión sufrida por Dos mismo» dJe Das acciones ^emitidas por este Bañero, que a  continuación se enuimeran, se pone en conocim iento dle Das perseas a quienes interese que,, una vez transcurrido  el plazo de tries meses, contados a  p a rtir de la fecha die la tee ro ló u  dle este anuncio en el BOLETIN QFtiBQEAíL DEL EOTADO, sin que mediana oposición form ulada en form a, esta  En. tildad proeeldeiiTá a solicitar del Juel gado com petente ila autortaciión oportuna/ a fin de espedir el duplicado correspondiente a  las acciones die que se tiraitía, previa anulación idle Das prim itivas:Don V alentín González Ocama, una acción de 500 pesetas, núm ero 111(9.700, de su propietdaicl.Don* Guillermo Abarca Ródlenas, dios acciones dle 500 pesetas nomt- nades, números 11.2114 y ldCSBiiO, dle su propiedad!.,Don Antonio ¡López Jim énez, 160 acciones de 500 pesetas noimiinalleisi, núm eros 1í1Ei.064í al l!li2.82¡3', die su propiiedadi.Don Jacinto Fernández Nieto, tires acciones de 500 pesetas momi- nales, números 88.150 al 1521, propiedad dle dlon Diego Fernández 
Njetq-Doña Josefa taonibero M artínez/ 4107 acciones de 500 pesetas nom inales, núm eros 131.4 a l 28, 10.7155, 210.268, 22.4311 y 482, 23-2106 a l 21t0, 7-5114, 23i-9Ü2 al 011, 23u937 a l 941, 24230 ial 2318, 24244, 24.2155 al 270,24.306 a i 3120, 48.2Í90 ai' 307, 54.257• ai 266, 62.3193 ai 395, 6(2)3911 ai 5®  54.070 y 677, 54-721 a l 725, 59.1119 ai 123, 59.91212 al 924, 70.565 al 508, 72.345 ai 380; 73.825 a l 828, 753491,84293 ai 357, 87-240 á l 25.1, 89.241,102.040, 106.702 a l 764, 107377 al 362 y 110.848 ai 995, die su J«o- piieidiaidDoña Remedios Núñez Ciruelos, 13 acciones die 5610 pesetas nomtaai- Des, números 83v675 a i 687, die suprtptedad.Don Ríafa^l Yagü-e Navarro, como tu to r de los m enores José Vicente e Isabel Yagüe N avarro, 266 acciones die 500 pesetas nom ínate, núm eros 54-528 ai 533, 50.537 a i 540, 011.4120 al 438, 74.228 a i 234, 74607 a i 870, 86-7198 a i 807 y 99.422 ai 0451 propiedad dle dichos menores.Don Em eterio die la  Torne Soria: 12 acólenles de 500 pesetas mamá- nades, núm eros 0.639 a i 40, 219.2199 
v 3100, S5032, 59.521, 78-070, 167.4)07

«ai 410 y 1)07*508, de su  propiedad.
D on F élix  M uñoz G arcía , 4)p ac 

ciones dle 500 p esetas nom inales,’ núm eros 28.3198 a i 4103, 33.8)02 a i 
806, 4)1.7210 y 30, 42i.338, 45.049 y 50; 74.7198 y  94, 89.682 á i 35, 95989 y 
990; 1091577, 68i.l67 y  68, 4.285 ai 288; 45.438, 49-469' y 70, 44-441 al 
445 y 44201, die su  propiedad).B a n co .P o p u la r dle León X M , 27 acciones dle 500 pesetas nom inales, 
núm eros 70/292 ají 309, 78.373 y 78611(1 a i 18, p ro p ied ad  del P a tro 
n a to  dle Dos S8. Coratonesi, dle M ad rid . >

B anco P o p u lar die León XEEL 28 -acciones de 500 pesetas nomiiriiaL 
ies, núm eiros 72.786 y 80, 72.828 y 
029, 73.,430 a l 430, 73.9190 a i 996, 74.090 a l 92, 74^70 y 7L 70u938 y 
70.286 a i 91, p rop iedad  dle ¡la Aso
ciación  “M aris Sfoettla”, de Madlrití!.D on E ta iq u e  Butiz G ñate, dios a c 
ciones dle 500 p ese tas nom inales, núimjeros 82.664 y 82,6601, de su  p ro p iedad. ,

D ón Ju a n  P o rta  M iret, dios ac
ciones dle 500 p ese tas nomiiiniaíliéisi, núm eros 28.749 y  760,. die su  p ro p iedad .

D on V icente O ailatayud P erales, 
24 acciones dle 500 p esetas niolmIL nales, múmlerois 19.233 a i 230, y 
24J518 afli 5361, die su  propiiedlaidl. 'D on Ju a n  Y m benn C ánovas, c in co acciones dle 500 p esetas n om ina
les, númietrios 366) y 609 ai> 12, de su propieidad.

Ooni T om ás L atoirre Airdamuy, 10 
acetaues dle 500 p ese tas nom inales, núm eros 11.227 ai 230, 4.729 y 730 
y 1117.180 a i 183, dle su  p ro p ied adD on Ju d o  López P errero , 31 alc
otones dle 500 p esetas nom inales, núm eros 19.168 a  102), 454)48, 52.7018 a i 71il„ 57.200, 77.869, 90-186, 94.578 a i ; 579, 101.560 a i 574, 1102.037 y 102038, die su  prop iedad .D oña B a s te a  C abrera P a sto r 50 acciones dle 500 pesetas nomL 
8.905, lOJOOlá' 07, 111.937 a i 40, 18.9715 a i 82, 28209 a i 210, 33-049, 36.96C a i 812, 40.487 a i 93 y 108.603 a l 006 
die su  p rop iedad .D an Jesú s S erran o  M artániez, 2K 
acollones die 500 p ese tas nom inales 74443 y 77J561 ai.TSv dle su pnopfbe. dlad.D on M iguel Fernándlez-Pki(tad)( 
G arnacha, 200 acciones de 500 p e  sietas nom tinaíes, núm eros 2007 ai 
11, 0.435 a i 37, 6.460 a i 6(2, 7 J 5  3 8(0, 9J983 a i 86, 79.788, 819-2187 y 88 96-147, 90.2135 ai 90, 100007 a l 111 100013 al 16, 103.501 a i 86, 109'.684 1110.605 a i 67, 116.820 y 24, T0O6T 
ai' 69, 731-189 al 98, 79.085, 1(10.601 
a i 11, 1-264' y 66, 0.426 y 27/ 7-27! a i 76, 7010 a i 23, 10.940 a l 44 
17.7)52 a l §& S g JR  U  W *  K íH

li 204, 87 367 y 58, 87.450 a i 53', 1.1.3,98 ai 402, 90.436 al 37, 90.018 y )(82i05 al 34, dle siu propiedad-Don Enrique Escobar Muño®, 17 lociones de 500 pesetas nominales» húmeros .99.0 *3 a i 819, de sui propiedad.Doña* Luz R. Oasianova, como Su. pieriora General de las Damias Apostólicas diei Sagraido Coraizóñ, 27 accaianíes de 509 pesietas nominales,, números, 78.8119' y 210, 79.5154, 719.6419, 719.6911, 83.060 ai 681, 83.765 al 67, 888'52,, «90.337, 9KX866 ai 60, 310.904, 9I0.94Í7 m4I9„. 9I6.2I0H' y 20& J7di07 y 97.820 ai 22, propiedad de ba Obra Pía para  la Preservación de la  Fe.Madrid, 2 de febrero die 194)0. Banco Oenitral: El Secretario, Feu Perico Oarrai y Felíu.5916-X-P

LA FERTILIZAD ORA, S. A. FABRICA DE ABONOS QUIMICOS
Palma de Mallorca

Se hace público por meidio del p resén te . anuncio que doña Pilar Losada ¡Rosés, de Barcelona, ha  det nunoílaido a  esta En^presa ei extravio de siate obligaciones, números 10.9I96 a 170)01, emisión 110 enero l(931w- "*Lo que se publica en cumplimiento dé lo dispuesto por ei artículo cuarto de la Ley de primero de junio de 1¡93)9, advirtionldo que si en el térm ino dé t r e s  meses, contados) desde ¡La publicación del presente 'anuncio en el BOLETIN OFI- CÍIIAÍL DEL EISTAíDO, no so hubiere natifioado a esta Empresa la existencia de oposite^-, procederá a  solicitar del Juzgado autoriza'- ción para  la anulación de los titulas coirriesponditeinftes y expé'di' cdón de ¡Das oportunos duplicados.Paülma de Mallorca, 3 de febrero dle 1940. — El Consed-ero Delegado. Juan  Gliaramunda.5I97L,XhP ______
J U A N  C O L O M E R  C L A R A

Barcelona
En cumplimiento de, lo dispueste en el artículo cuarto ido la Ley de primero de junl-o úlitiimo, sé hace público que ha sido formuiDaida s esta Sociedad la  siguiente denuncia por extravío de los títulos de

las obligaciones de ADoña Mairla de* la Riva, 50 óbM* gaciones, números % 3, 4, 6, 7, 9, tO ja  , 12, 13, 14, 15, 1(8. 119, m  22, 23%  25, m  m2 296, 2197* 299



Anexo único.— Núm. 39 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O   P á g i n a  6 4 3

301, 302, 303, 304, 305, 306, 307, 308, 
•Sm 31(0, 3(11, 3(12, 3113, 3H4, 3ll(6, 3(1(6, 
343, 34a 3i50, 3®1', 3(63, .304, 3% 3(66, 
367. '

Aidiviir tiempo que- si «en él término 
die tres meases, cantadlos dJeside lia 
pub&cación idied • pire-siente anuncio 
en el BOLETIN OEICTAL DEL ES
TADO, na se huibieira notificado a 
esta Empresa la existencia de opo
sición, se pncxceidieirá a solicitar del 
Juzgado laiutoriizaoión paira, la anu
lación de las obligaciones .coriresí- 
p/Oimdlienites y la expedición de1 los 
oportunios Miuplicaidotsi;

Barcelona,, 3 de enero de 1(9(40.— 
Por Juan Ool ornar Ciará: J. Colou 
mier Cia¡rá. ■ •

604-XP ■  ̂ /

EDITORIAL JUVENTUD, S. A.

Barcelona

En cumplimiento de” lo disp.uesto 
en el articuló cu'airto dé la Ley de 
primero de junio último, .sie hace 
público que ha sido formulada a 
•esta áiociedad lia siguiente denun
cia poir extravio de los títulos de 
las obligaciones de, ,

Doña María de la Raya, cinco 
oMgiácioines números 70(4, 7t0i5̂ 706, 
707 y 708. ■. ’ ■ ;

iAidviiTtiendo v que si en. el término 
de tres meise®, poutadJás deside la 
puíbMeaciión dfél presente anuncio 
en él BGLÜElTM OFICIAL DEL ES-: 
TADO, no se hubiera notificado a 
esta Empresa la existencia de oipo- 

- sacien, se procederá a solicitar dei 
Juzgado autorización para la anu
lación de - l-ais obligaciones cornes- 
poml̂ lenites y la expedición de líos 
oportuno® duplicados.

Barcelona, 3 de enero de li940.— 
Por Editorial Juventud, S. A.: E'l 
Director Gerente, .José ZendJrera.
-605-XtP

LA UNION RESINERA ESPAÑOLA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Rodríguez Arias, 8. —  Bilbao

A los efectos de lia • declaración 
dé nulidad de los títulos primiti
vos y expedición ¡dé los dupliioaibos, 
prevandidias amibas -en la Ley de Ha 
Jefatura del Estado del día pri-> 
mero de junio última, sie hacen pb 

" bliicas lias denuncias formuladas a 
. «istia Compañía .emisora por los 
propietarios desposeídos, a fin de 
que cualquier, persona o entidad 
que se ciónŝ diere con mejor deaie- 
cho pueda formular la oposición 
que la propia Ley ¡autoriza.

ACCIONES ORDINARIAS

Denunciante: Doña Juana BeiO- 
bide Anangüeña. N u m e r a c i ó n :  
37,687 ai 91., 149,200, 43i.922 al 26, 
5(0.9(82 all 91, 50.780 al 413, 65.562 al 
81, 69.640 y 41, 88033 al 3(7, 88.866 
al 97, 101.847 y 48, 110(4.1(03 al lili, 
15(2.1174 al 79, 1153.2188, 15(0,178 al 80, 
158.642 al 01» 18-110 al- 114, 6U.497 
al 5(01, 76.1(10 al 1114, 80.01211 al 45, 
9(1.146 al 5(0, 0249(1 al 95. Total, 180.

Denunciante: Don José Bu jan
Oasiah Numeración: 0.297' al 3ill, 
8,0310 al 34, 10.920, 8.414 al 2(3\, 8.455 
al 5i9, «11,885 al 04, 63.843 y 44, 86.2(07, 
86.702, 91.427 y 28, 91,6106 y 607, 
92,7(5(1 al 7(0, 93.837, 97.074 al 113, 
150.786 al 90, 157.498 al 512, 14.3(41 
«al 45, 117.341 al 01, 18.687 al 91, 
58.3(63 al 07, 58.73(9 al 73. Total, 2iOO.'

Denunciante: Don José González 
Prieto.' •Numeración: 36-600 ai 84, 
36.435 al 99, 81.715 al 24, 45,474 al 
493. 110.651 al 55, 159,70(0 al 714, 
147 ai 56, 10.449 al 53-, 2(2.196 al 20(0, 
30.744 al 68, 53.8012 Olí 66. Total, 250.

Denunciante:' Dan Raimuñido de 
Hurtado TÍellaeiche. Numeración: 
25jO30 al 42! To(tal, 5.

Denunciante: Don José López de 
'Morales- Numeración: 2.132 al 36, 
3.655 al 72, 12.298 y 9)9, 22.451 y 52, 
32.276 al 83'. Total, 36.

Denunciante: Don Eteuterio en
cajo. Numeración: 1'2,8Í9 al 46,
89.041 al 50, 1108.945 y 46. Total, 20.

Denunciante: Don Rafael Eguí- 
diazu Marcos. Numeración: 144041 
al 100, 69.76(9, 146*88.1 al 85, 17.437 
al 41, 9.1(13 al 16, 50.738 al 42, 6(3.805 
al 14, 86.58:2/90.4211 al 29, Iíl’6v9l94 
a¡l 98, 1110.825 al 20, 1137.58(0 al 44, 
150.47;1 al 90, 16(2.143- y 44. Total, 227.

Denunciante: Doña- Teresa Na
varra Reverter. Numeración: 13.2(9(1 
al 3102, 16.071, H4.346 ai 54, 115.302 
al 96, 10.566 al. 86, 17.105 al 98, 
1120.6110. 11211.0110 al 10, .121,141 al 415, 
12(1.751 al 02, 12.562 ai 61, 124.705 
al 8(06. Total,, 100.

Denunciante: Don José Guiimóri 
Eigqiiguren. Numeración:’ 13,775 al 
84, 6(1.102, 16.675 al 719, 09.456 al 76, 
87.5217 a!l 42, 912,2411 ai 44, 108.541 al 
44/1103.5150 al 59', 168,77(> al 8(5. To
tal, 80.

Denunciante: Doña Clotilde de 
Múirillio. Numer la-e i on:  JIOil.782., 
1031.1,14 ai 18, imam ai 208. 104.1178
al 9(1,' 112.013 al 32, 1(1(5.3(013 ai 367, I 
1118.21910 94, 118.300 ai 308, 118.304, I
1118.605 al 60(9, 120.866 al 60« 131.976 
al 85, 13(5.2(03, ,18(5.204 al 12, 136.933 
al. 37. Total, 100. ' * • !

ACCIONES PREFERENTES
Denunciante: Doña Juana Beo J 

bidé Arangüena. N ui m ¡e r a c i ó ñ: 
168.(0(97 ail 116, Total, 2(0, > '

Denunciante: Don Marcos Muñoz 
Síamoniego. Nuimen'aelión: 1(68810
a l 17.. Total, 8. '

El valor nominal de las acciiones 
ordinarias ■ y preferentes es de 250 
pesetas cada una.

Se advierte que si en. término 
de tres meses desde Ib íéichai de 
la inserción del anuncio' no se no
tifica a esta SlocMaidl la. existencia 
de- oposición, piroceideirá a solicfJtair 
del Juzgadlo la autorización para 
anute los1 títulos, y expedir dupli
cados/

Bilbao/ 18 de enero de 194)0.—DI, 
Secireitalrió 'general, José Merino 
Galinldlo.

000-XjP

EDITORIAL LABOR, S. A.

Barcelona
En cumipllimíentoi de lo «díispluesto . 

en el articula cuarta Idíe la Ley dé 
primero de Junio última, se hace 
público que ha sildo formulada a 
esta Sociedad la siiguHente díenuim 
cia par extravío de-lo® títulos die 
las obligaciones de

Doña María de la Riva, 70 obli
gaciones, númieros 538 a 560, 5711 
p 486, .5)9/1 a 6(20, 63(1 a 6i37, serie B

Aidvirtiendb que. si en el término 
de . tires meses, contadlos desldfe (lia 
publicación del presiente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL E!S- 

(TADO, noi se. hubiera notificada a 
1 esiba . Elmpresia la exüsfenkñai de opo
sición, se procederá a soiicittiir del 
Juzgadla autorización para Ha anu
lación 'de las obligaciones, corres  ̂
pendientes y la expedición dé los 
opoirtuinoS' «dup̂ iícaidioS1.

•Barcelona, enero (die 1040.—-Por la 
Echtor/ail Lábóir, S. A.: El Director 
Gerente.

602-X-P •

CAJA DE EMISIONES CON GA
RANTIA DE ANUALIDADES DE

BIDAS POR EL ESTADO

Madrid

A  lo^ efectos de lo dispuesto Vn la 
Ley de 1.- de junio de 1939, se ad
vierta por tercera vez a l0s poseedo
res de Cédulas “Caja de Emisiones” 
que en el número 331 Jel B O LE T IN  
O F IC IA L  DEL E S TA D O  correspon- - 
diente a] día 27 de noviembre de 1939, 
A ñ o  de la Victoria, aparece la terce
ra relación de Cédulas objeto de de
nuncia en sta Sociedad emisora.

El plazo para formular oposición 
termina el día 27 de febrero de 1940.

•Madrid 6 de febrero de 1940.---El 
Consejero-Secretario,’ J. GarraldíL

624—X-HF ■ -/ ¡
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

MADRID 
Edicto

Por providencia dictada en este 
día por el señor Juez de Primera 
Instancia e Instrucción núm ero 
doce de esta capital, en expediente, de jurisdicción contenciosa pro
movido por don Ricardo A ra n a ' 
Tarancón y otros, sobre declára- 
ción de herederos abintestato de 
don Arsenio A rana Tarancón, 
que falleció en esta capital el vein
ticinco de marzo, de mil novecien
tos treinta y siete, a los cincuen
ta y un años de edad, siendo de 
estado soltero, natural de esta ca
pital,, hijo de don José y doña Ela- 
dia, y domiciliado en esta capital, 
calle del General Castaños, nú 
mero once, se hace saber la m uer
te sin testar de dicho causante y 
que reclaman la herencia sus her
manos de doble vínculo doña C ar
men y don Ricardo A rana T aran
cón, que se encuentran en segun
do grado colateral, y sus sobrinos 
carnales don José y don Pedro 
A rana( Ceballos, en tercer grado 
colateral, hijos del herm ano, tam-1 
bién de doble vínculo, del causan- i 
te, que le premurió, llamado don 
José A rana Tarancón, y se llama 
a los a ue se creap con igual o me
jor derecho que éstos a la heren
cia para que comparezcan en dicho 
Juzgado,' sito en la calle del G e
neral Castaños, núm ero^uno, pi
so segundo, a reclamarle, dentro 
del término de treinta dáas, con
tados desde la publicación de este 

. edicto, justificando en forma su 
parentesco -con el causante, y ad
vertido de que si no lo verifican 
les-parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

M adrid, quince de enero de mil 
novecientos cuarenta. — El Secre
tario,, P. S., Emilio Esteban.— 
V.2 B 2; El Juez de Primera Ins
tancia (ilegible).

581-X-A. J.

MADRID
Edicto

En virtud de providencia dicta
da por el señor Juez de Primera 
Instancia número nueve de esta 
capital, en expediente que sigue 
don Román López Bueso sóbre 
declaración de herederos abintes
tato de su prim a doña M atilde de la Cruz López, se anuncia la m uer
te sin 'testar de dicha doña M atilde 
de la Cruz López, natural de M a
drid, de setenta y cinco años, hija 
de U rbano y Matilde, viuda de 
dom Román López Cepeda, que 
falleció en G úadalajara, calle de 
Jáudenes, número 3, el día 10 de 
diciembre de 1937, y se hace sá- 
ber que los que reclam an4su he
rencia son sus primos carnales don 
Román, doña Angeles, doña Eli
sa y doña Gloria Cano López, 
don Joaquín y don Enrique López Cortijo, y don Augusto, doña Pie
dad, doña M aríá Teresa y don 
Román López Bueso, y por último 
se llama a los que se crean con 
igual o mejor derecho para que comparezcan en este Juzgado a 
reclamarlo, dentro de treinta días.

Y para su publicación en el BO
LETIN  .O FIC IA L  DEL ESTA
D O , se firma el presente en M a
d r id , a treinta de enero de mil novecientos cuarenta.—El Secretario 
(ilegible).—V.2 B °: El Juez (ile
gible).

576-X-A.' J.
ALMERIA

Edicto
Don José Pérez Muñoz, Teniente 

de Infantería de M arina, Juez 
v Instructor de la Comandancia 

M ilitar de M arina de Almería. Hago saber: Que hallándome 
instruyendo espediente para ave
riguar el extravio de lax libreta de 
inscripción marítima y cartilla na
val del inscrito de este trozo José 
Uclés Moreno, el cual manifiesta 
que por el mes de julio del año 
próximo pasado y en ocasión de 
hallarse en la plaza de Pavía, de esta localidad, y al oir tocar ias 
sirenas de alarma por l a  présen- 
cia de aviones, corrió a protegerse, 
a igual que otros, en el refugio 
que existía en dicha plaza; que al

renacer la calma y al salir el de
clarante de dicho refugio y diri
girse a su casa notó ya en ella la falta de los expresados documen
tos, que los guardaba eñ el bolsi- 
lio exterior de la amricána, supo
niendo los haya extraviado en el 
bullicio formado por la gente; que 
inmediatamente salió de su domi
cilio a buscar por los sitios que an
duvo y preguntando a cuantas 
personas encontró por las inme
diaciones de dicho refugi^) y que 
cuantas gestiones hizo por encontrarla resultaron inútiles. Se cita 
a cuantas personas puedan depo
ner .en favor o en. contra de las 
manifestaciones del interesado pa
ra que se presenten en este Juz
gado, sito en la calle Arapiles, y 
en él término de un mes, a partir - 
de la publicación de este edicto en 
el BO LETIN  O FIC IA L  DEL 
ESTADO y en el de esta provincia.

Almería, 22 de noviembre de 
1939. — Año de la Victqtia. — E l1 
Juez Instructor, José Pérez M uñoz. 

72-A. J.
TOLEDO

Edicto
Don Gaspar Fernández Lomana 

de Barbáchano, Juez de Prime
ra Instancia de esta ciudad de 
Toledo y su partido. *
Por el presente segundo edicto, 

que se expide a tenor y a los efec
tos del articulo novecientos ochen
ta y siete de la Ley de Enjuicia
miento Civil, y se insertará en el 
BO LETIN  O FIC IA L  DEL ES
T A D O  y en el de esta provincia, 
se hace saber: Que doña Consue
lo Cubero Lérida o Leria, el cual 
segundo apellido no ha podido 
ser comprobado, viuda, de- sesen
ta y. ocho años de edad, natural 
de Sonseca y vecina de esta ciu
dad falleció en. la misma el día 
dieciocho de diciembre de mil no
vecientos. treinta y siete sin haber 
otorgado disposición alguna testa
mentaria y sin dejar ascendientes, 
ni descendientes de ningún géne
ro, ni parientes colaterales dentro 
del cuarto grado en esta ciudad; 
y se llama a los que se crean con 
derecho, a la herencia de dicha 
finada para que comparezcan en 
este Juzgado a reclamarla, en e l



Anexo único.—Núm. 39 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  6 4 5

término de veinte días, con  
apercibimiento de que si no lo hacen 
dentro de ese plazo, contado des* 
de la inserción del presente en 
dichos periódicos oficiales, les pa
rará el perjuicio , a que hubiere 
lugar. ~

Dado en Toledo, a dos de febre
ro de mil novecientos cuarenta. 
Ante mí, Enrique Tarrasa. — El 
Juezy, G aspar Fernández.

106-A. J.

BURGOS

Don Antonio María de Mena y San
Millán, Magistrado de Audiencia
Provine.'al y Secretado de Sala de
la Territorial de Burgos.
Certifico: Que ©n los autos de que 

luego se hará mención se ha dictado 
la siguiente:

“Sentencia númier0 19,—En la ciu
dad de Burgos a trece de junio de 
mil novecientos treinta y nueve.—Se
ñores don Amado Salas Medina-Ro- 
sales, don Pedro Palomeque y Gar
cía de Quesada y don Vicente Pérez 
Gómez—La Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial de Burgos ha 
visto, en grado de apelación, los pre
sentes autos de demanda incidental 
de pobreza, procedentes del Juzgado 
de Primera' instancia de Viílarcayo,

* promovidos por don Rogelio Zamora 
Villasante, mayor de edad, viudo, sin 
profesión especial, vecino d© Espi
nosa de los Monteros, representado 
por el Procurador don Luciano José. 
Pérez Córdoba \y defendido por el 
Letrado don Manuel Tena e Ibarrai 
que ha intervenido como apelado en 
esta segunda instancia, contra'don Cé
sar Herrero García, mayor de edad, ca- 
sado, D. Severino ,D. Saturnino, doña 
Crisanta y D. Federico Lavín Septién, 
de ignorada residencia todos ellos y  
sin q u e consten las demás circuns
tancias personales, y contra doña M a
ría Lavín Septién, viuda, mayor de 
¿dad, dedicada a sus labores, veciña 
dé Espinosa de los Monteros, ape
lante, representados por el Procura 
dor don Domingo Herrero Torres y 
defendida por él Letrado don Anto- 
nino Zumárraga y *e l señor Aboga
do del Estado, para litigar con d’- 
chós demandados sobre nulidad de 
testamentos otorgados por los finados 
don Manuel Lavín Pérez y su cónyu
ge doña Dominica Septién Pérez y 
otros extremos.

Aceptando y dando por reproduci
dos los Resultandos de la sentencia 
apelada con la adición en el primero 
de expré;ar en la demanda los nom
bres de sus hijos Rogelio, Amanda* 
termin, Manuel y José María Zamo

ra Lavín, la calle y número de la casa 
que habita, que su finada esposa ca
recía de bienes y que la contribución 
a qu© se refiere es de. fincas adjudica
das a Dolores Lavín, con la excepción 
de las dos referidas, detentadas por 
éste, y al quinto que eL jornal medio 
de un bracero en la localidad es el de 
cinco pesetas.

Resultando- que dictada sentencia 
en primera instancia por ella sé de
clara pobre., en sentido legal, a don 
Rogelio Zamora Villasante’, para liti
gar con don Gésar Herrero García, 
aoña María* don Severino, don Sa
turnino, doña Crisanta y  don Fede
rico Lávín Septién, sobre nulidad de 
testamentos otorgados por don Ma
nuel Lavín Pérez y doña Dominica 
Septién Pérez, .así como dél inven
tario y protocolización de las opera
ciones testamentarias a ambos refe
rentes, sin hacer ^expresa condena en 
costas, y apelada dicha, sentencia por 
la representanción de doña María 
Lavín Septién, admitida la apelación 
en ambos efectos y emplazadas las 
partes, remitidos los autos a este" Tri
bunal y en él personadas las partes, 
seguida ulterior tramitación,, se man
daron traer los autos a la vista, con 
citac'ón de las partes, para sentencia,

1 y señalado en definitiva día para la 
vista, tuvo' lugar é-7ta eñ el día defi
nitivamente fijado, con asistencia del 
Letrado, de la parte apelante, y del 
señor Abogado del Estado, y d'cta- 
da providencia, para mejor proveer, 
tuvo lugar la práctica de ésta

Resultando que en la tramitación 
de estos autos se han observado las 
prescripciones legales.

Siendo Ponente para este trámite el 
Magistrado don Amado Salas Medi- 
na-Rosales.

Aceptando y dando por reprodu
cidos l o s  Cons'derandos de la sen
tencia apelada, y

Considerando a mayor abundamien
to que de las alegaciones, diligencias, 
y pruebas practicadas apreciadas en 
conjunto aparecen demostrados los he
chos base de la demanda, y en resu
men que los ingresos o medios de vi
da del actor por todos conceptos no 
exceden del importe dél doble jornal 
de ün bracejo en.la localidad donde 
es vecino, sin que, por otra parte, 
tampoco los signos exteriores justifi
cados acrediten exceder aquellos, me
dios de vida de dicho doble jornal, 
por lo que, y de Conformidad a lo dis
puesto en los artículos qumee y con-, 
cordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, procede la confirmación de la 
sentencia apelada.

Considerando que no procede hacer 
especial imposición en las costas de 
este incidente.

Fallamos: Que debemos confirmar

y confirmamos la sentencia apelada a 
que estos autos se refieren, por la que 
se declara pobre en sentido legal a 
don Rogelio Zamora Villasante, para 
litigar con don César Herrero García, 
doña María, don. Severino,. don Satur
nino, doña Crisanta y don Federico 
Lavín Septién, sobre nulidad de tes
tamentos otorgados por don Manuel 
Lavín Pérez y doña Dominica Septién 
Pérez, así como del inventario y pro
tocolización de1 las operaciones testa- 
mentariaj a ambos referentes,, sin ha
cer expresa condena de costas en amr 
bas instancias.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se notficará a los demandados de ig
norado^ paradero en la forma a que 
se refiere el artículo doscientos se
senta y nueve de la Ley de Enjuicia
miento Civil en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y a los demás 
en la forma ordinaria, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Amado 
Salas. — Pedro Palomeque. — Vicente 
Pérez.—Publicación. Leída y publica
da fué la sentencia anterior por el 
señor don Amado Salas, Magistrado 
Ponente para este trámite en este in
cidente, celebrando audiencia pública 
en el día de hoy de que certifico. 
Burgos^ trece de junio de mil nove
cientos treinta y nueve.—Ante mi.—  
Antonio María de Mena.

Y para que tenga lugar su inser
ción en ,el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO expido la presente, que, fir
mo en largo s, a do,s de febrero dé 
mil novecientos cuarenta.

107—A  J

J U Z G A D O  M I L I T A R  D E 
LOGROÑO

E d i c t o

CARRILLO ZORZANO* Vicente, 
de veintiséis años de edad, soltero, 
jornalero, natural y vecino de Albel
da, ouya última residencia la tuvo en 
dicha localidad de esta provincia, hijo 
de Juan y de Rosalía, soldado que 
fué del Regmiento de Infantería Bai- 
lén núm. 24, desertando al frente del 
enemigo en el mes de septiembre de 
1938, com0 perteneciente a la tercera 
Compañía del Batallón 131 de dicho 
Cuerpo, comparecerá en el local de 
este Juzgado Militar número 7, sito 
en el Instituto Geográfico y Catastral, 
dentro del plazo de diez días, a con
tar del de la publicación de] presen
te edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y provincia, al objeto 
de recibirle declaración en el proce
dimiento sumarísimo de urgencia nú
mero 2.760 de 1938, que contra el 
mismo se instruye.

Y para que tenga lugar l a  c i t a c i ó n  
de referido inculpado, en la actuali-
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dad en ignorado paradero y domici
lio, por medio del presente edicto ex
pido la presente en Logroño, a doce 
de diciembre de rail novecientos trein
ta y nueve.—Año de la Victoria.—El 
Capitán Juez Instructor, Zenón Mi
guel Dueñas.

211 - A  J

MALAGA
E d i c t o

MEYA LAUREL, Lorenzo, natural 
de' Santa Eugenia (Lérida), de 27 años 
de edad, casado,, • chófer, domiciliado 
últimamente en Barcelona, calle Prat 
de lá Riva, núm. 66, comparecerá en 
término de quince días, a partir de 
la publicación de éste edicto, ante el 
Juzgado Militar Eventual núm. 2, de 
Málaga, sito Alamos, 20, para reci
birle declaración en Causa que se 
instruye, con motivo de la muerte del 
flecha Pedro López Ortega y lesio
nes a otros varios ocasionadas en ac
cidente de automóvil en Alhaurín de 
la Torre, por el Comandante de In
fantería dón Aurelio Casero Sanjuán.

Málaga, 14 dé diciembre de 1939.— 
Año? de la Victoria.—El Comandante 
Juez Instmctor.

222- A  J

VITIGUDINO
Don Jesús García Romero, Juez d e . 

Primera Instancia accidental, de Vi-- 
tigudino y su Partido. #
Por el presente, y a virtud de los 

autos que se siguen en este Juzgado, 
motivados por escrito denuncia pre
sentada con fecha 4 del nnes dé mayo 
de 1934, por el Procurador don M a
nuel Sánchez BernaL en nombre y re
presentación de Casimiro García Esté- 
vez, mayor de edad, industrial, y ve
cino de Bañobárez, con referencia a 
desaparición o siniestro de diez ¡ac-, 
ciotyés o títulos emitidas por S. A. 
Azaróla, con domicilio social en Pam
plona* adquiridas por compra por di
cho Casimiro García Estévez, con fe
cha 14 de junio de 1904, correspon
diente a los números 923 al 926. am
bos inclusives; las señaladas con los 
números 2.203 y 2.204, de las ^ue á  
su vez también el mismo adquirió de 
S. A. Hidro-Eléctrica dél Agueda, 
con domicilio social en Villav}eja de 
Yeltes, segunda emisión de ellas al 
portador, y así bien señaladas con los 
números 2.467 al 2.470, ambos inclu
sives, adquiridas por repetido Casi
miro García Estévez, por igual Socie
dad Hidro-Eléctrica aél Agueda; al 
año siguiente tercera emisión, por va
lor nominal cada una de ellas de 500 
pesetas las que obraban en poder de 
aquél.' recogidas convenientemente en

una fábrica harinera sita en el casco 
de Bañobárez. destruida por el incen
dio qué tuvo lugar en la misma el 
10 de agosto de 1923, desde cuya fe
cha no han vuelto a ser halladas ni 
recuperadas por expresado solicitante, 
que aparece las adquirió abonando su 
importe

Se hace público para, conocimiento 
del presunto, tenedor o tenedores de 
mencionados títulos o acciones, a 
quienes se previene pueden compare
cer ante este Juzgado de Primera Ins
tancia de Vitigudino, en el plazo de 
quincie días a contar de’sde  ̂el siguien
te al en que este edicto aparezca pu
blicado en ‘el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en solicitud de lo que 
estimen pertinente' a su derecho sobre 
referidos título^, pues de no hacerlo 
así, les parará el perjuicio a q u e  en 
derecho haya lugar. Todo ello por así 
aparecer acordado en dicho expedien-' 
te, autos de referencia, con fecha 28 
de octubre de 1939, por no aparecer 
unida a aquéllos el número corres
pondiente de la “Gaceta” de Madrid, 
en donde apareciera publicado el pri
mero original edicto mandado publi
car, a los consiguientes efectos, al 
iniciarse la incoación del expedienté 
de1 que se trata, que se reproduce por 
él presente, a producir sus efecto:'. 
él plazo que se previene y proced:

Dado en . Vitigudino, a cuáP d 
enero de mil novecientos, cuare .
El Juez de Primera Instancia, Jesús 
García Romero.—El Secretaria P. S. 
O.: Juan de Dios González. , . . 1

617—X —A J

MADRID
Cédula de emplazamiento  -

En los autos de menor cuantía que 
se tramitan en el Juzgado dé Primera 
Instancia número seis, a instancia del 
Procurador don Francisco Brualla,. en 
nombre de doña. Julia Castillo López, 
con don Francisco Fernández García, 
sobre otorgamiento de escritura pú
blica, se ha dictado la ¿iguiénte;
. “Providencia.—Juez, señor Vacas.— 
Madrid, veintisiete de enero de mil 
novecientos cuarenta.—El anterior es
crito únase a sus autos; sé tiene por 
cumplido al Procurador señor Brua
lla con lo ordenado en proveído de 
trece de los corrientes; se admite 
cuanto ha lugar en derech0 la deman
da formulada, que se sustanciará por 
los trámites del juic o declarativo de 
menor cuantía, y de la misma se con
fiere traslado al demandado don Fran
cisco Fernández, en el domicilio que 
se indica,, para qué comparézca y la 
conteste dentro del término de nueve 
días, y si no resultare vivir en el do
micilio que se indica, se acordará en"

cuanto a lo demás que se solicita en 
él otrosí.—Lo mando y firma S S i  doy 
fe.—Vacas.—Ante mí.—Cándido Gar
cía.—Rubricados” .

En los mencionados autos, y toda 
vez que no ha sido halladp el deman
dado en el domicilio expresado e ig
norarse cuál sea su paradero, se ha 
acordado emplazarla por m'ed'ó del 
presente a los fines expresadqs en la 
.anterior providencia, haciéndose sa
ber al don Francisco Fernández Gar
cía que las copias simples dé7 la de-' 
manda y documentos las tiene a su 
disposición en la Secretaria dél Juz
gado.

Y para su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO expi. 
do el presente en Madrid, a dos de1 
febrero de mil novecientos cuarenta. 
El Secretario, C á n d i d o  García — 
V.2 B .o : El Juez de Primera Instan
cia, Luis Vacas. ,

615—X —A J
■ . )

MADRID
E d i c t o

En el expediente que se sigue en el 
Juzgado de Primera Instancia número 
diez de está capital y Secretaría de 
don Cándido García Caamaño, a ins- 
í.nicia de doña Elena González Sar. 
vna, sobre declaración dé herederos 
nbintestato de su esposo, don Ma
nuel Vázquez Díaz, de sesenta y nue
ve años de edad, portero, natural de 
Sabanchi, provincia de Lugo, hijo de 
don Angel y doña Manuela, difuntos, 
por él presente se anuncia la muerte 
sin testar del indicado señor, a fin de 
que dentro dél término de treinta días 
comparezcan añte este Juzgado a re
clamar su herenc'a loa: que se crean 
con igual o mejor derecho a su refe
rida esposa,'que ps quien la reclama 
en el presente expediente, bajo ' aper
cibimiento de que si no lo verifican 
dentro de dicho olazo les parará él 
perjuicio a qué hubiere lugar.

Dado en Madrid, a dieciseis de di
ciembre de mil novecientos treinta y 
nueve.—Año de la Victoria—El Juez 
de Primera Instancia (ilegible). — 0  
Secretario, Cándido García.

610 bis—X —A J

MADRID
E d i c t o

Por el preiente, y en virtud de pro
videncia dictada en este día por , el 
Juzgado de Primefa,.Instancia número 
tres de. esta capital en el expediente 
de declaración ¿e herederos abintes- 
tato de, don José Fernández Prieto, 
natural dé* Madrid, hijo de don Beni
to y de doña Antonia,, que falleció en 
esta capital el día veintisiete de abril 
de; 1939, en estado de soltero? a t e
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e tenta y dos años de edad, se anun- 
.cia su. muerte s n testar y se hace 
saber ..que los que reclaman su heren- 
Oía. son sqs sobrinos carnals doña Ma
ría del Carmen, doña María Teresa y 
doña Rafaela F:rnández Milego y 
don Antonio Fernández Lepina, hfi...3, 
respectivamente; ds los hermanos del 
ca z, L 'dos con anterioridad 
al mi mo, don Manuel Fernández 
Prieto y don A  n t o n i 0 Fernández 
Prieto.

Y por el presente se llama a los 
<jue se creen con igual o mejor de
recho auc los ^xpresados a l,a her-cn- 
cia' del causante, nara que compar z- 
can reclamarla ante este Juzgado 
dentro dei término dé treinta días, 
bajo apere b'miento de pararles el 
perjuicio a que haya lugar en deve--' 
cho. j

Madrid, a treinta y uno de enevo 
de mil novecientos cuarenta.—ETJv.oz 
de Primera Ii>+anc’~ ( i le íb le ) .— El 
Secretario, P. Laureano de la 
Fuente.

- 609—X—A J

ARANDA DE DUERO

Don Federico Ruiz de Gonegui, Juez 
Municipal Letrado de Aranda de 
Duero, en funciones de Prim ra 
Iñstáncia del Partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

, se tramita expediente sobre decía a- 
i ción de fallecimiento de Pedr0 Ale

jandrino Rodrigálvarez S a u  c a, de 
cuarenta y. nueve años de edad, k jo 
de Valeriano y de Laurean a, cas-ado 
con Fructuosa Casado Nacha, fe: jo
viano, natural de Montuenga de Lo
ria' y vecino de este villa, donde iva 
tenido su última residenc'a y don fi
lio, desaparecido del hogar conyi, ;ai 
el día séis de agosto de mil novec u- 

‘ tos treinta y se s, dejando ainco h ios 
llamados Valeriano M a n u e 1, ■ P 1 r 
Presentación Pedro, Jesús y Clara i .a 
nuela Rodrigálvarez Casado, sin que, 
desde' dicha fecha haya regresado a 
su domicilio ni se hayan tenido noti
cias de su paradero.

Lo que se hace público en cumpli
miento y a los efectos del artículo 
2.042 de la Ley de 30 de diciembre 
de 1S39, que sustituyé el Título XIL 
parte primera del Libró III de la l ev 
de -Enjuiciamiento Civil.

Dado en Aranda de Duero, a die
ciséis de enero de mil novecientos 

. . cuarenta.—El Juez Municipal, Federi
co R. de Gopegui.—El Secretario ju
die al, José Pay.

;; 592-—X —A  J

TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILID ADES POLITICAS DE 

BILBAO
Don Franckco' Balcázar .Benavides,. 

Secretario del Tribunal Regional 
de Responsab lidades Políticas de , 
Bilbao. i
Certifico: Que por este Tribunl se' | 

ha d'ctado sentencia, cuyo encabeza- ! 
m entó y parte dispositiva dicen así: ;

“En la villa de Bilbao a dois de no
viembre de mil novecientos treinta y 
nueve. Año de la V-ctoria,

Visto ante el Tribunal Regional de 
Responsab lidades Políticas de esta 
capital el presente expediente núme ! 
ro 374 de 1939, procedente de la ex- ¡ 
tingu¿da Cornis ón Provincial de In- : 
cautación de Bienes de Vizcaya, se- 
gu do de oHcl° contra don Carlos So
lano y Adán de Yarza, mayor de 
edad, casado, prop etario y vecino de 
Mendeja y en la actualidad en igno
rado paradero, siendo' Ponente el Vo„ 
cal de la Carrera Jud ciah Magistrado 
do«n Luis F. Gómez y Fernández Ma- 

. riaca, . .
Fallamos: Que procede imponer e 

imponemos a don Carlos Solano y 
Adán de Yarza, com0 políticamente 
responsable de hechos graves, la san
ción económi ca de doscientas cin
cuenta mil pesetas; y una vez firme 
esta resolución, expídanse las certifi
caciones preven das en los .artículos 
59 y 60 de la Ley éspecial citada.

Así, por esta sentencia, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos, Brau- 
liio Ordóñez, L us F. Gómez, y Luis 
Otero.”

Es copia exacta de su original res- 
•pectivo, que se publica en este BO
LETIN OFJCIAL D E L  ESTADO, 
por haber sido declarada firme la 
sentencia, al objeto de que sirva de 
nottificación al inculpado, cuyo, domi
cilio se desconoce; y como previene 
en el artículo 57 de la Ley de Res- 
poñsab lidades Políticas, se le requie 
re por med'0 dél presente para que, 
en el plazo de veinte días, haga efec
tiva la sanción económica impuesta 

■o formulle la" solicitud de pago y 
: ofrezca las garantías; que señala el 

, artículo 14 de aquella Ley. en cuyo 
caso deberá cumplir lo d’spuesto ¿n 
el mismo, dentro del término que en 
él se establece, para todo lo que se 
fibra y' firma la presente en Bilbao 
a once de enero de m,il novecientos 
cuarenta—Visto bueno, el Presidente, 
Ordóñéz.—El Secretario, Francesco 

. Balcázar.

Don Francisco Balcázar Benavides, 
Secretario del Tribunal Regional 
de" Responsab lidadeé Políticas die 
Bilbao.
Cfcrtí£c£»-; Oue por este Tribunal

ha dictado sentenc a en el expediente 
número 376 de 1939, cuyo encabeza
miento y- parte dispositiva dicen así: 

“En la villa de Bilbao a dos de no
viembre de m í̂ novecientos tren ta  y 
nueve. Año de la Vlictor.'a,

Visto ante el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de esta 
cap tal el presente expedienta núme
ro 376 de 1939, procedente de la ex
tinguida Comisión Provincial de In
cautación de Bienes de Vizcaya con 
el número 210, seguido de oficio con
tra don Marcos Lequer ca Legarreta, 
mayor de edad, casado, tabernero, 
domtciliado últ mámente en Bilbao y 
en la .actual dad en ignorado parade- . 
ro, riendo Ponente el Vocal de la 
Carera Judicial, Magistrado don L us 
F. Gómez y Fernandez Mariaca, 

Fallamos: Que procede imponer o 
imponemos a don Marcos Lequerica 
Legarreta, como políticamente res
ponsable de hechos menos graves, sin 
la concurrencia de circunstanc ais, la 
sanción económica de pago de diez 
mil pesetas, y una vez firme da misma, 
expídanse las certificaciones preveni
das en los artículos 59 y 60 dé la Ley 
especial c tada.

A:í, por esta sentencia, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos, Brau-, 
lio Ordóñez, Luis F. Gómez y Luis 
Otero.”

Es copia de su original respectivo, 
que se publica en este BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, por haber 
s do declarada firme la sentencia, al 
objeto de qúe rirva de notificación al 

i inculpado, cuyo domicilio se desco
noce, y como previene el artículo 57 

]■ de-- la Ley de : Responsabilidades Polí- 
j ticas, se le requ ere por medió del 

presente vpara que, en el plazo de 
veinte días, haga efectiva la sanción 
e'conómúca impuesta o formule la so
licitud^ de pago y ofrezca la:s garan
tías que señala el artículo 14 de 
aquella Ley, en cuyo caso deberá 
cumplir lo di spuesto en el mismo, den
tro del térm no que1 en él se esta
blece, para todo lo que libro y firmo 
la presente en Bilbao a once de ene
ro. de mil novecientos cuarenta.— 
Visto bueno, el Presidente, Ordóñea, 
El Secretario, Franaisco Balcázar.

TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

CEUTA

D on Juan B a tile O tero, Secretario 
del T ribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de C eu
ta.
Certifico: Q ue en el expediente 

de responsabilidad política núm e- 
' ro 62 del año 1939, seguido contra 
1 Guillerm o D ’Aonso Estevill, se ha
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dictado con esta fecha por el Tri- 
. bunal auto declarando fírme la 
sentencia dictada por el mismo ei 
día 31 de diciembre del pasado 
año, por no haber interpuesto re
curso contra la misma, en la que 

,se condena al mencionado expe
dientado a la incautación total de 
todos sus bienes en España, cuya 
entrega deberá realizarla dentro 
de los veinte chas siguientes a la 
publicación de este edicto.

R P.—8.132

PALMA DE MALLORCA

Don M iguel González García, 
Juez Civil Especial de Respon
sabilidades Pola-ticas de Palma de 
M allorca.
Por el presente, y para .general 

conocimiento, se hace saber a to 
dos los que tengan algún derecho 
que hacer efectivo en los bienes 
del expedientados Juan Rebasa 
Vidal, vecino de Alcudia, que de
berán form ular su reclamación 
ante este Juzgado Civil Especial 
en el im prorrogable plazo de tre in 
ta días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la inserción del 
anuncio; en la inteligencia de que 
los que no lo hagan, cualquiera 

ue sea la causa, quedarán decaí- 
os de su derecho definitivamente 

y no podrán form ular ulterior re
dam ación contra el Estado ante 
n inguna jurisdicción.

'Dado en Palma de M allorca a 
dieciocho de enero de mil nove
cientos cuarenta. — El Secretario, 
Fernando Vivanco.—El Juez, M i' 
guel González.

D on M iguel G onzález G arcía, 
Juez Civil Especial de Respon
sabilidades Políticas de Palma de 
M allorca.
Por el presente, y para general 

conocimiento, se hace saber a to
dos los que., tengan algún derecho 
que hacer efectivo envíos bienes 
del expedientado Juan Ferrer To
rres, vecino de Ibiza, que deberán 
form ular su reclamación ante este 
Juzgado Civil Especial en el im 
prorrogable plazo de trein ta días 
hábiles, contados desde .el siguien
te al de la inserción del anuncio; 
en la inteligencia dp que los que 
no lo hagan, cualquiera que sea la

causa, quedarán decaídos de su 
derecho definitivamente y no po
drán form ular u lterior reclamación 
contra el Estado ante ninguna ju 
risdicción.

D ado en Palma de M allorca a 
dieciocho de enero de mil nove- 
ciento^ cuarenta. — El Secretario, 
Fernando Vivanco.“~El Juez, M i
guel González.

Don M iguel González García, 
Juez Civil Especial de Respon
sabilidades Políticas de Palrha de 
M allorca.
Por el presente, y para general 

conocimiento, en v irtud de lo acor
dado en la pieza separada para 
hacer efectiva la sanción económi
ca a que ha sido condenado el ex
pedientado Rafael Aguiló Valls,. 
de oficio carnicero, vecino de A l
cudia, se hace saber a todos los 
que tengan algún derecho que ha
cer efectivo en los bienes de dicho 
encartado, que deberán form ular 
su (reclamación . ante este Juzgado 
Civil Especial en el im prorroga
ble plazo de treinta días hábiles, 
Contados desde el siguiente al .de 
la inserción ¿el presente anuncio; 
en la inteligencia de que los que, 
no lo hagan, cualquiera que sea la 
causa, quedarán decaídos de su 
derecho definitivamente y no po» 
drán form ular u lterior reclamación 
contra el Estado ante n inguna ju 

risd icción, '
Dado en Palma de M allorca a 

dieciocho de enero de mil nove
cientos cuarenta. — Él Secretario, 
Fernando Vivanco,—-El Juez, M i
guel González.

D on M iguel González García, 
Juez Civil Especial de Respon-. 
sabilidades Políticas de Pálm a de 
M allorca.
Por el presente, y para general 

conocimiento, en méritos de lo 
acordado en la pieza separada pa
ra hacer efectiva la sanción econó
mica a que ha sido condenado el 
expedientado A n d r é s  Ballester 
Gost,* comisionista, vecino de La 
Puebla, se hace saber a todos los 
que tengan algún derecho que ha
cer efectivo en los bienes de dicho 
inculpado, que deberán form ular

sus reclamaciones ante este Juz
gado Civil Especial (calle de la 
Misión, núm ero 10), en el impro
rrogable plazo de treinta días há
biles, contados desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio; 
en la inteligencia de que los que 
no lo hagan, cualquiera que sea la 
causa, quedarán decaídos de su. 
derecho definitivamente y no po
drán form ular ulterior reclama
ción contra el Estado ante ningu
na jurisdicción.

Dado en Palma de Mallorca a 
dieciocho de enero ■ de 1 mil nove
cientos cuarenta. — El Secretario, 
Fernando Vivanco.—El Juez, Mi* 
guel González.

R, P -8.149-8.152

ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DERES

PONSABILIDADES POLI
TICAS

Conforme a los artículos 45 y  46 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939 (B. O. 
número 14) , se hace saber que por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política se ha incoado expediente de 
responsabilidad contra las personas 
que se indican en las siguientes re
lacio nes. Igualmente se hace saber 

 que deben prestar declaración cuan
tas personas tengan conocimiento de 
la conducta política y  social de los 
inculpados antes o después de la  
iniciación del Movimiento Nacional, 
así como indicar la existencia de 
bienes a aquéllos pertenecientes, pu- 
diendo prestarse tales declaraciones 
ante el propio Juez que instruye el 
expediente o ante el de Primera Ins-

 tancia o Municipal del domicilio del 
declarante, los cuales remitirán a 
aquél las declaraciones directamen
te el mismo día que la reciban, y  
que ni el fallecimiento ni la ausen
cia, ni la incomparecencia del pre
sunto responsable detendrá ¡a tra
mitación y  fallo del expediente.

JAEN

Don Teodoro Fernández Díáz, Ca
pitán de ^Infantería y Juez Ins
tructor de ResponsabUidades Po
líticas de Jaén.
Hago saber: Q ue en este Juzga

do y por resolución del Tribunal 
Regional de Responsabilidades Po
líticas de G ranada se instruyen 
expedientes contra los .inculpados 
siguientes: '

Anselm-o Sánchez G utiérrez, .ca
sado, jornalero, con domicilio . en
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La Puerta de Segura, calle H o r
nillo, núm. 14,

Abencio Nieto, casado, viajante, 
con domicilio en Linares, calle Six
to Cámara, 25.

Isidoro Rodríguez Rodríguez, 
viudo, pastor, con domicilio» en La 
Puerta de Segura. , .

Teófilo Collado Peláez, casado, 
jornalero, con domicilio en La 
Puerta de Segura, calle de La M o
reda, 5.

José Garvi Peiñado, soltero, al
bañil, con domicilio en La Puerta 
de Segura, calle del Generalísimo, 
número 10. .

Fulgencio Robles Gómez, casa
do, albañil, con domicilio en La 
Puerta de Segura, calle de las Ri
cas, num. 4.
' Urbano Jiménez1 Juárez, casado, 
jornalero, con domciilio en La 
Puerta de 'Segura, calle Tejadillo 
Alto.

R P.—8.134-8.141
PONTEVEDRA

El Juez . Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de 
Pontevedra hace saber:
Que en este Juzgado y por 

apuerdo del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas; de Lá 
Coruña de 18 de enero se tram itan 
expedientes contra los inculpados 
siguientes:

Manuel Vicente Alonso, de 55 
años, casado, labrador.
* Joaquín Vicente Carreiro (a) 
C u artillo ”,, de 36 años, casado, 
labrador.

Francisco Alonso García, de 20 
años de edad, soltero, jornalero.

Faustino Barros Avión, de 23 
años, soltero. s

Justó Alvarez Díaz, de 36 años, 
casado.

Ramón García Rodríguez, de 20 
años, soltero, labrador, todos veci
nos del término municipal de Tt>- 
miño, menos Francisco Alonso 
García, qué lo es' de las Bornetas 
£Túy).

R  P 14*5

GRANADA
Don Francisco Santolalla, Juez 

Instructor Provincial de Respon
sabilidades Políticas de G ra 
nada.
Hago saber: Que en este Juzga

do y por orden del Tribunal Re
gional de Granada se tram itán ex
pedientes contra los inculpados si
guientes:

Emilio Cobos Zanbudio, del 
campo, casado, vecino de C. de 
Cámara.

José 'D elgado  M artín, soltero, 
vecino de Granada. 1José Pozo Sánchez, casado, ve
cino de Almuñecar.

Sebastián Fernández M artínez, 
carpintero, casado, vecino de Mo;. tril. *

José Moreno Muñoz, del campo, casadó, vecino de Loja.
M anuel Castro Fernández, del 

campo, solteto, vecino de Jatar.
Antonio M uñoz M ontoza, veci

no de Agrón,
Enrique Salas García, soltero, 

vecino de La Malahá,
José Sánchez M oraleda, casado, 

vecino de Guadix.
Ricardo Fernández Sierra, zapatero, casado-, vecino de Guadix.
Salvador Cruz Lorente, del canu 

po, casado, vecino de Guádix.
Am ador Serrano Narváez, del 

campo, casado, vecino de Cijuela, 
Francisco D um ont M orón, casa

do. vecino de Orgiva.
R P.—-8.133

ALICANTE

Don M anuel M ingot Tallo, Juez 
Iñstructor Provincial de Respon
sabilidades Políticas de Alicante. 
Hago saber: ‘Que en este Juz

gado y por orden del Tribunal Re
gional de Valencia se instruyen 
expedientes contra los -inculpados 
siguientes:

José Q uirant Bernabéu, de 28 
años dé edad, casado, chófer, na
tural de-M onforte del C id y. ve
cino de Alicante.

Joaquín G rau García, vecino de 
Elche..

José M aría Bernabé H ernández, 
vecino de Torrevieja.

Pedro Barojá Ortiz, Capitán de 
Infantería, vencino de Alicante.

M anuel H ernández Artéaga, 
Teniente .Coronel de Infantería/ de

59 años de edad, casado, vecino 
de Alicante.José Mi rail es Mipalles, vecino 
de. A licante.' .Constantino Candela Cremades, 
vecino de Jijona.Pedro Solves Jordá, vecino de 
Alicante.-

Blas H errero H errero, vecino de 
Elda.
v Asunción Pérez Palomares, de 
46 años de edad, casada, vecina de 
Campello. '

R P.-—8.116-8.125 '
CEUTA

Eí Juez Instructor Provincial de 
• Retsponeiaíbúiúdades Políticas • de 
Ceuta hace &a<ber:
Que en este Juzgado, y por or.

. den del Tribunal Regional de Res- 
poinsiabiil'i'diades Políticas cíe "Ceuta, 
se tramntan ’ expeidientes contra: 

Ju^n José Rodríguez-Agrilla, em
pleadlo, vecino de Tetuán'

1 Juan Medina Bairea, ex militar, vecino de Tetuán. *
Rafael García. y* García de lia 

. Torre, ex capitán de Ingenieros; 
vecino de Tetuán.

Andrés Bacina Cuesta, emplea
dla vecino de Lánacbe.

Francisco Jinoco Castañeda ,̂ al
bañil, vecino' ¡dle Larache.

Antonio MLllán Urbaneja, de
pendiente, vecino de Larache.

Francisco ‘ García Barrero, em
pleado, vecino de Larache. •
I Antonio Macarro Rodríguez, ex. 
sargento, veciino de Ceuta. .¡ 

Dolores Dorado García, vecipa 
dé Ceuta..

Camilo Solana Garijo, ex alfé
rez vecino ds Ceuta.

Franicisico Oabállero González, 
emple&dia, vecino ide Ceuta.

Salvador Pérez Reguedro. emplea
do, vecino de Ceuta.

J>uain Martínez Esipej o, emplea
do1, vecino de Larache.

Augusto Al tolaguirre Estrada, 
sargento - ■ de Intendencia, vecino 
de Tetuán.

Demetrio Valentín Bizarro, em
pleado, vecino de Tetuán.

Antonio / Cortés de los Santos, 
omipliaaido, veetno de Ceuta.
' Juan Mates Miauricto, empleadlo, 

vecino de Ceuta.
. Manuel Tejeiro Prieto, empleado1, 
vecino die Ceuta.

Juan García Torres, empleado, 
vecino de Ceuta. ,

Joaquín Mayoingja Tizón, ex sar
gento; veclnor dle Ceuta,.
,. Antonio, Perca Rabias, empleado, 
vecino, de Cemita*  —
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José Montaro López, ex soldado  
vecino de Oeultia.

EilfO,y Pérez Diéguez, ex siairg-aníto, 
vecino itíj© Teituán.

Ernesto Faiiüña<s 0¡rdia¡nza, ex sar
gento, vecínia dé Laraeihe.
• Jóaé Gañíanla Ferrer, ex sargen

to), vecalhicr idie Lamcñe.
Filias Benidlataín Benzaquen, i(n. 

diuisftriiâ  vecino dle Ceuta.
José QatíttülO' GuilUéni, pescador, 

vecta) dle Qeurta'. •
Luis Atad Ctereteró, ex catedrá

tico, vecina de Ceuta.
R P.«~7.92Sl7i9!27

MELILLA
Poo Vicente Sa:n(juán de Bmeda, 

Abogada, Teniileaiite Fravrclooml 
Auxifcr idle Elsitlado Mayor, Juez 
inistriucií» de ReisponisiaWildlades 
Póliitidaisi ide ¡Mejilla.,
Hago Saibeir: Que: en este Juzga

dlo, y ipar'ioridleii.dlel Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas 
de esto jurisdicción, se instruyen 
expediento conitr ai:

Ainldinés Mloilinia Guevara, vecino 
de CMDeütülIiau 

OObriadira Ben Sioitaárv vacuno de 
Mleldia.

Motamed Ben Mesandl vecino de 
Melilla.

Mobaimeldl Ben Amactal, vecino 
díei Meídlia.

Julain Rula Espinar, veoinode Me. lilla. x ;
Pedio Escudero (López, vecino de 

Medula.R P.—?.9i30-?j93e
ORENSE

SI Juea instructor Provinctiiaí de 
Respantaíatbilildaidles Políticas de 
Orense hacie saber:
Que <era¡ este Juzgando, y pcir orden 

del! Tribunal Regional de Respon
sabilidades Politizas de La Cor uñ a, 
se (instruyen ,exipediieinites contra y  

.José Caimpo Lage, médica, ciasaL 
do, vedinio dJe Baltor. .

■Julan • Antonia Martínez Ouquejo, 
laíbradar, éaSiadio, vecino de Baltar. 

R P.—7.940 y 7;941

PONTEVEDRA
Don Geriairidk> Mairtinez Diez, Juez 

¡Instructor Provincial de Respoin- 
slaibilildiaidlas Políticas dle- Ponte, 
yedra,

. Haga saber: Que en este Juzga
da y par orden del Tribunal Re. 
giodial de-Respoinsabiiilldaidles PiolM- 
oais- de La Conuñia, se1 instruyen ex
pedíante® cooitira:

Luís Fonitialiña Séraapio, oidomtó- 
lago, cíasada, vecino' tdle .Pontevedra. 

Luis Martiniea ¡Gentína, 'jtfejfc co

mercio. soltero, vecino de Ponte
vedra,, Oliva, 2i0:

'Manual Gómez Román,. arquitec
to, vecino de Viigo.

Abnañán Zbarsky, odontólogo ,̂ 
casadlo, natnraíl de Rustai y vecino 
de Ponte vetea.

Hipólito Rodríguez; Soto, dé 24 
años, saltero, antur-al y vecino de 
Bemibrive.

José Oanqda, de 3*9 años, soltero, 
natural de Buebljai de Trives (Oren
se) y . vecino -de Lavadores.

Guillermo y Jaime Santos Cari- 
de, sofifteros, naturales y vecinas de 
Naya.

Eduardo Araujo Cande, vecino de 
Lavadores.

Arturo. Alonso (Fte^apeiira, de 30 
años, ciasiado, natural y vecino dle 
Beimibrive.

Jesús Gato Figueiras, idle1 3K) años, 
casada, natural y vecino de Beim- 
btfsve.

R P — 7.942.7.946

SEVILLA
El Capitán Juez Instn^uctor Pro. 

viincdial de Responsiabdiliidlades PO- 
íliítitas de Sevilla hace saber:
Quia iem este Jnzgjaido1, y par arden 

del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Rofliticias de esta juúis- 
diiMióp, se instruye expediente 
te contra Antonia Santos Ramírez 
vecino dle Sevilla.

R\P.—7-947 • .
PONTEVEDRA

Doix Gerardo Martínez Díaz, Juez 
Instructor Provincial de Responsa
bilidades Políticas  ̂ de Pontevedra. 

'Hago saber: Que en este Juzgado, 
y por , orden ¿¡el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de La Go- 
ruña, se instruye expediente contra el 
inculpado! T o m á s  Salgado Pérez, 
abogado, casado, vecino de! Ponteve
dra.

R P.—8.057
SANTA CRUZ DE TENERIFE

Don Eduardo Padilla Manzano, Juez 
Instructor Provincial dé Responsa
bilidades Políticas de Santa Cruz 
de Tenedle.
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y por acuerdo del Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas de Las 
Palmas, se incoan expedientes contra 
los inculpados siguientes:

Domingo Pérez Castro, ̂  comercian
te, casado, vecino de Santa Cruz de 
la Palrma, con domicilio' en General 
Mola, 37.

Antonio Pestaña Rodríguez, vecino 
que fué de Santa Cruz de la Palnuá. 
Ecequiel Pérez Martín, comerciante, 
casado», vecino de Santa Cruz de la

Pama, con domici.lli0 en O ’Daly, 34.
Isidoro Pérez Casañas, empleado, 

casado, vecino de Santa Cruz dp la 
Palma, con domicilio en M éndez C a. 
bezola, 13.

Alejo Pérez Rodríguez, comercian
te, casado, vecino de Santa Cruz de 
la Palma, con domicilio en General 
Mola, 8.

Francisco Pérez Pérez, industrial, 
casado, vecino de Santa Cruz de la 
Palma, con domicilio en O’Daly, 9.

Manuel Pérez Guerra, carpintero, 
casado, vecino dé Mazo (La Palma), 
con domicilio en" Malpaíses.

Domingo Pérez Castro comercian
te, casado, vecino de Santa Cruz 
de Tenerife, con domicilié en Gene
ral Mola, 37,

R P.—8.058.8.065

SANTANDER

Don Fernando de la Portilla Ortiz, 
Juez" Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas de Santan
der.
Hugo saber: Que por e»ste Juzgado,/ 

y por orden del Tribunal Regional 
de Responsabilidades P o l í t i c a s  de 
Burgos, s© instruyen los oportunos 
expedientes contra los p̂divitduofc que 
a continuación se indican:

Agustín Valiente Alfonso, vecino 
de Santander, fallecido.

Y-de-itín Aizpdicueta Gonzalo, dd 
comlercio, casado, natural de Fuen- 
mayor (Logroño) y vedíno de San
tander.

SEVILLA
Don Luis Jiménez Ruiz, Capitán ho* 

ñorario del Guerpo Jurídíico Mili, 
tar, Juez Instructor Provindal de 
Responsabilidades Políticas de Se
villa. \ .
Hago saber: Que én este Juzgado, 

y por acuerdo del Tribunal Regional 
de Responsatyliidadék Políticas dé es
ta jurisdicción, se instruye expediente 
contra el inculpado J u a.n Aguilar 
Calvo, vecino de Car mona.

R P.—8.067

S O R I A
Don José Davó Jiménez, Juez 

Provincial de Responsabilidades 
Políticas de Soria.
Hago saber: Que por acuerdo 

del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Burgos se 
acordó la incoación de expediente 
contra Francisco Hernando B ar  
tolomé, vecino de Alpanseque (So
ria), de ignorado paradero,

R, P,-3.144; * 


